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S U M A B I O
Parte oficial

Ministerio de la Gobernación:
Res.l orden autorizando a D. Feliciano S&lguriro para abrir aí servicio público el establecím lento balneario de su propiedad, conocido con el nombra de Cabreiroa, situado en el partido da Vería (Orense).

Af£BB¡si8 t?>&8 ióii ©M itráis Marina Dirección deRídrografía.— Aviso á losa avagantes. H acienda.— Déveccicn pemml de Aduanes. — Resúmenes m ín a le s  de la Estadística del Comercio exterior de —Mes de Febrero de los anos 1906, 1907 y 1908. Fom&nto.—Dirección general de übraspúblicas*—Subastas de obrfes de carraleras.
üdministraaién provincial:

Gobierno civil de la provincia de Pontevedra.—Notificando á

I). Maximino Fernández y D. Manuel Sobrino que en este Gobierno se instruye expediente de expropiación de fincas de su propiedad en término municipal de Dozón.Diputación provincial de Burgo?.—Concurso para la previ* sión del cargo de Director de Obras públicas provinciales.Edictos de dependencias de Hacienda relativos á extravío de documentes y llamamiento de los individuos que se mencionan.Administración principal de Correos de Santa Otuz de Tenerife. Citando á D. Simón Pérez Lia»a.Juntas provinciales de Instrucción pública de Paredón?,, B urgos y üáceres.—Eaic t o» referente ¿-.oposiciones par?* proveer la plaza de Secretar'-o» vacante m  dichas Ju^Ls,Universidad de V&kncia.—Adicionando las E scuela que se expresan al concurso de ascenso anunciado en iá Gaceta  de 31 de Marzo último.
Administración muniGipahAlcaldía constitucional de Quesa&a.— Nueva subasta para

el arriendo de 12.000 quintales métricos de esparto del monte de Propios Dehesa Guadiana.Edictos de Ayuntamientos en averiguación del paradero de los individuo? que se expresan.
AdsiiRiatraeidn sie Justicia;

Edictos de Juzgados de primera instancia y jurisdicción de Guerra.
Am elos y noticias sfroiaicss:Banco Vitalicio de España, La Provisión y Banco V italicio de Cataluña.Balancee de Sociedades, publicados conforme al art. 15? del Código de Comercio.Banca de España.Observatorio deMaMd.^Okü®i^&ñmm  mateoselégi** s. 

P a r t e  no: o f fo fe t*  ¿
A nuncios santoral y  espectáculos,Tribunal ¡Supremo.-^Pliego 24 de sentencias de la Sala de lo civil.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  Don Alfonso XIII, la R ein a  
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) y  su Augusto 
Hijo el Príncipe de Asturias continúan sin novedad 
en m importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE LA GQBER1ACKM

R E A L  O R D E N
:

Vista la instancia presentada por D. Feliciano Sal
gueiro y Barbón en solicitud de que se le conceda la 
correspondiente autorización para abrir al servicio pú
blico el establecimiento de su propiedad, construido 
para la explotación con fines terapéuticos de las aguas 
Uearbonatadas sódicas, variedad litínica, que emergen 
del manantial conocido con el nombre de Cabreiroa, 
situado en el Campo de Riveira, Municipio y partido 
de Verín, en esa provincia:

Resultando que á la instancia de referencia se acom
pañan dos certificaciones, expedidas por el Subdelega
do de Medicina y Cirugía del partido judicial en que 
está enclavado el balneario y Alcalde de la localidad, 
respectivamente, en las que se manifiesta que el esta
blecimiento está construido conforme á los planos pre
sentados en el expediente de declaraoión de utilidad 
pública, y que los servicios hidroterápicos y balaeate- 
rápicos se hallan dotados de todos los aparatos pre
cisos para la buena aplicación del remedio hidro- 
mineral:

Visto el art. 8.° de! Reglamento de baños y la Real 
orden de 14 do Diciembre de 1806:

Considerando que construido e l establecimiento 
para la explotación de las aguas minero-medicinales 
conocidas con el nombre de Cabreiroa y  dotado de los 
aparatos necesarios para su buena aplicación, procede 
cumplimentar en todas sus partes la Real orden de 14 
de Diciembre de 1906, por la cual fué declarado de uti
lidad pública el establecimiento, entonces en proyec
to, para el uso de las ya citadas aguas objeto ce este expediente;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se 
autorice la apertura al servicio público, dentro del pe
ríodo de su temporada oficial, que es de 15 de Junio
a 30 de Septiembre, dol establecimiento balneario co

nocido ceií el nombra de Manantial Cabreiroa, propie
dad de D. Feliciano Salgueiro y Barbón.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento, 
el del interesado y fines consiguientes. Dios guarde 
á Y. S. muchos Bñ@s, Madrid 21 da Mayo de 1808.

CIERVA
Sr. Gobernador de la provincia de Orense.

ADMINISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DE MARINA
Direccion general de Navegacion y Pesca maritima Direccion de H idrografía . 

A V IS O  Á L O S  N A V E G A N T E S  
Al recibirse este aviso, corríjanse los planos, cartas, derroteros y cuadernos de faros correspondientes.

(Continuación.)
Grupo 57 .— &£fsg»aiisB*— Océano A t lá n t ic o  d e l E ste . !R ía de V ig o .—B oya3. I

Núm. 311 .—El día 2 del corriente mes quedó fondeada en su sitio la boya que marca el bajo de Bouzas, después de haber sido reparada de los desperfectos sufridos en los últimos temporales.En el mismo día se fondeó en su sitio la. boya que marca el bajo de Monte Ferro que había garreado en los últimos temporales.Simultáneamente ge abalizó provisionalmente con un bocoy el bajo de Castro de Barra, por haberse corrido al W SW . la boya que lo marcaba, la cual se ha varado para reparar los desperfectos que ha sufrido.Carta núm. 198 de la sección II.
Mar d b l N o rte—H o l a n d a . — Barco faro «H aak s» .— S u sp en sión  de las señales de te legra fía  s in  h ilo s  y  de  señ a les d e m al tiem po.-—̂ iría aux NavígaUurs número 112/646. Parí»; 1908.

Núm . 312 .—Las señales de telegrafía sin hilos y las de mal tiempo, que hacía el barco-faro Haahs, se han suspendido temporalmente.Situación aproximada: 52° 58' N. y 10° 31r K  (4°18'E . de Gw.)Cuaderno da Faros serie B, pág. 334.Carta núm. 44 A de la sección II.
A l e m a n i a . —W eser.—P uerto  de B rem erh aven .—R e sto  de b u q u e .— Avis aux Navigateurs núm. 114/664. P a rís, 1908.

Núm. 313 .—Una goleta de tres palos (de 150 toneladas) se h& ido á pique en 10 metros de agua en bajamar, frente á la 
e n t r a d a  del nuevo puerto de Bremerhaven, á 300 metros al N NW de la boya de huso K.Situación aproximada: 53° 33' N. y 14° 46r E. (8o 34r W . de Gw.)Un barco-faro de restos, fondeado al E. de los de ese buque, indica: de día, en una verga con dos bolas verticales, el lado por donde se puede pasar, y en el otro l&do ,un& bola.Estas bolas se reemplazad de noche con dos luces fijas blancas.Todos los buques deben pasar por el E. y á 30 metros lo menos de? dicho barco- faro.Loa vapores deberán moderar su velocidad al aproximarse. Carta nám . 45 de la sección II. 
le la  de H elgolan d . — M odificación  p rov ision a l en  e l  alum brado . — Avis aux Navigateurs núm. 1141668. P a 

rís, 1908.
Núm. 314 .—a) Las luces de k s  balizas N., E. y W . de la

isla Sand ó Düna dejan de lucir mientras dure su transformación.b) En la rada S. se ha fondeado una boya luminosa cónica negra, con el núm. *2», y  próximamente en 54° 10' N. y14° 7r E. (7a 55' E. de Gw.). Esta boya tiene una luz de 1 grúpo de 2 destellos rojes cada 11*5 segundos (destello, 1‘5 segundo; eclipse, 2 segundos; destello, 1‘5 segundo; eclípse, 6'5 segundos.)c) ¡Se ha fondeado en la rada N. una boya luminosa cónica negra, con el núm. «2» en lugar y en el sitio de la boya cónica negra núm. 2. L& nueva boya que está situada próximamente en 54° 12' N. y 14° 06' E /(7° 54r E. de G w .), tiene una luz de 1 grupo de 4 destellos blancos cada 18 segundos (destello, 1‘5 seg u n d a  eclipse,.** segundos; destello, 15 s e gundo; eclipse, 6 segundos.)d) En la entrada de la rada S., en 14 metros de agua, se fondeará una boya luminosa roja con la marca A. A ,, en la  la situación aproximada de 54° 10' N. y 14°07r E. (7 54' E. de Gw.). Esta boya tendrá una luz blanca de una ocultación cada 8 segundos (luz, 4 segundos; ocultación, 4 segundos.)Cuaderno de Faros serie B, pág. 450.Carta núm. 45 de la sección II,
S ch losw ig  H o ls te in — E n sayos d e alum brado de las iu -  oes de H ornum -O dde de A m rum .—Avis aux Naviga- teurs núm. 1151669. París, 1908.

Núm. 315 —El 12 de Mayo del presente año, y días siguientes, se procederá, entre las horas de ocho á doce de la noche, á averiguar las causas que perturban el funcionamiento regular de las luces de Hornum-Odde (luz posterior) y de Amrum (luz de través).Situación aproximada de la luz de Hornum-Odde: 54° 45 N. y 14° 80' E. (8° 18' E. de Gw.)Situación aproximada de la luz de Amrum: 54° 40' N. y 14° 31' E. (8° 19' E. ¿e Gw.)Cuaderno de Faros serie B, pág. 512.Carta núm. 45 de la sección II.
M a r  M e d it e r r á n e o . — I s l a  d e  L a m p e d n § a .— P u n ta  d e l C aballo B lanco.—E x tin c ió n  tem poral de la  lu z .— Avis aux Navigateurs núm. 112164?. Paiís, 1908.

Núm. 81 6 .—Por tener averías la luz fija roja de la punta del Caballo Blanco, al S. de la isla Lampedusa, no se encien de hasta nuevo aviso.Situación aproximada: 35° 30' N. y 18° 49' E. (12° 36' E. de Gw.)Cuaderno de Faros serie E, pág. 126.Carta núm. 122 A de la sección III.
(Oontinuará.)

MINISTERIO DE HACIENDA
Direccion general de Aduanas.

A D V E R T E N C IA S
Por las variaciones que introdujo el nuevo Arancel en la clasificación de las mercancías y por la necesidad, hace tiempo sentida, de que los r e s ú m e n e s  e s t a d í s t i c o s  m e n s u a l e s  comprendan todos los artículos de importación y exportación, en lugar de referirse sólo á los principales, se incluyen ahora todas las partidas del Arancel de importación y todas las partidas de la Tab’a de exportación aumentada desde 1 °  de Enero de 1907, y que han sido valoradas en pesetas plata por la Junta de Aranceles y Valoraciones.Como hasta Julio de 1906 no se hacían estadísticas mensuales de muchas mercancías de importación y de exportación, se toma la dozava parte de cada una de estas partidas para compararla con la importación ó exportación real del mes correspondiente del año actual, único modo de obtener una estadística aproximada, ya que no es posible hacerla exacta  hasta dentro de dos años, en que se podrá hacer la cuenta real, p artea  por partida. > /.
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R e s u m e n  d e l  m o v im ie n t o  d e  b u q u e s  n n e lo n a le s  y  e x t r a n je r o s ^  d e  v a p o r  y  d e  v e la *  emsr^mdow y  e n  S a s t r e , q a e  l i a n  e n t r a d o  

I©& p is e r to s  d e  l a  P e n í n s u l a  é  I s l a s  B a l e a r e s ,  t a n to  d e l  e x t r a n je r o  com o d e  l a s  p o s e s io n e s  e s p a ñ o la s  d e  Á f r f e a ,  e n  l a s
s e  e x p r e s a n s

B U Q U E S  E N T R A D O S

y  mmlffdo d u  
é p o c a s  q u u

CLASE

DB LOS BUQUES Y SUS BANDERAS

EN EL MES DE FEBRERO DE

1900 1907 1908

NÚMERO TONELADAS DE NÚMERO TONELADAS DE NÚMERO TONELADAS DE
de

buques. Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.

de
buques. Arqueo,

1.000 kilogramos 
de mercaderías 
descargadas.

de
buques. Ajrqueo.

1.000 kilogramo» 
de mercaderías 
descargadas.

CARGADOS
) Nacionales.....................

Vapores ...............  ̂Extranjeros.....................
. í Nacionales.....................

De vela................  ̂Extranjeros.....................

EN LASTRE
V Nacionales.....................

Vapores...................J Extranjeros.....................
_  i S Nacionales.....................
De vela................ j Extranjeros.....................

T o t a l e s  ... .......................

421
338
67
54

165
409
54
14

1.522

381.241
314.352

2.674
9.362

166.419
516.087

9.362 
2.368

111.244
291.363

2.350
10.551

>

>
>

415.508

358
288
80
44

157
424

16
23

365.437
290.122

2.036
7.902

146.026
567.421

371
3.840

83.897
258.314

1.300
8.437

>
>
>
>

351.948

403
335
76
68

157
392
107
18

379.411
366.743

4.082
10.636

191.370
601.916

763
5.744

1.560.665

88.425
269.223

2.819
12.367

>

>
»

372.8341.400.865 1.390 1.383.155 1.556

CARGADOS
_  S Nacionales.....................
V&poies...............  ̂Extranjeros.....................
_ , S Nacionales.....................

v^ a .................... \ Extranjeros.....................

EN LASTRE
TT \ Nacionales.........
Vapores...................} Extranjeros.....................
~ S Nacionales.....................

v .................... } Extranjeros.....................

T o t a l e s ........................

EN LOS AÑOS DE

1900 1907 1908

877
635
141
101

330
815
128
28

799.511
628.220

6.424
19.178

332.198
984.487
10.062
8.080

243.807
513.615

6.919
21.119

»

i
2>

785.460

840
599
133
111

329
838
132
42

785.494
626.576

3.985
19.921

331.629 
1.103.450 

1.128 
9.185

2.881.968

190.121 
465.37L 

2.712 
22.762

>
2>

834 
624 
125 
10 L

330
754
218
45

767.975
662.156

7.005
20.447

355.092
1.152.478

1.496
14.393

3.080.742

199.849
440.009

5.003
29.755

>
>
>

665.6163.055 2.788.360 3.024 681.965 3.03L

B U Q U E S  S A L I D O S

CLASE

D3 LOS BUQUES Y SUS BANDERAS

EN EL MES DE FEBRERO DE

1900 1907 1908

NÚMERO TONELADAS DE NÚMERO TONELADAS DE NÚMERO TONELADAS DE
de

buques. Arqueo.
1.000 kilogramos 
de m ercaderías 

cargadas.
de

buques. Arqueo,
1.000 kilogramos 
de m ercaderías 

cargadas.
de

buques. Arqueo,
1.000 kilogramos 
de mercadería» 

cargadas.

CARGADOS
«  S Nacionales.....................
VaP°ie s ...................i Extranjeros.....................
~ {Nacionales.....................

.................... \ Extranieros.....................

EN LASTRE

V—ores $ Nacionales.....................
^  ................. 1 Extranjeros...................

na S Nacionales.....................
De V9la.....................| Extranjeros.....................

T o t a l e s ........................

468 463.366 247.471
829.828

1.650
7.585

>

475 468.410 231.856
882.954

2.042
10.545

462 452.766
819.478

4.656
11.757

69.261

195.920
758.470

2.755
13.250

. »

767
57
28

71

773.916
2.310
5.789

48.688

714 782.022 706
56 3.192 81
23 7.692 39

83 54.331 > 66
43 86.740 > 48 107.694 > 73 173.436 >
9 194 > 25 646 4 345 >

14 3.944 » 22 2.689 > 17 5.704 >

1.457 1.384.947 1.086.537 1.446 1.426.676 1.127.397 1.448 1.537.403 970.395

CARGADOS

V a p o r » . . . , ............... i  Nacionales.......................
\ Extranjeros....................

Da vaia................ \ Nacionales......................
)  Extranjeros....................

EN LASTRE

...........................{SSfc::::::::::
Da vela................ \ Nacionales......................

(  Extranjeros...................

T o t a l e s ........................

EN LOS AÑOS DE

1900 1907 1908

940
3.500

117
68

121
109

970.565 574.365
1.729.004

3.977
20.018

■»

969 1.041.762 505.577 939 918.811 393.046
1.537.381

5.472
1.424

106
54

1.574.887
4.711

1.825.985 1.302 1.571.853 1.425.766
2.958 118 6.028 3.506

16.732 16.161 20.330 85 23.600 29.949

93.898 
1Qñ 17ft

163 120.808 
ÔQ 4.Q7

> 140
127

121.238 
359.102

>
il/6
13
23

lí/tl. i lU
383

i IUU
38

iCÜO . *±«7 i
1.476 i 8 765 >

6.202 34 4.943 > 29 8.677 >

’ 2.884 2.825.809 2.372.364 2.893 3.003.243 2.355.859 2.748 3.010.074 1.852.257

A D M I S I O N  T E M P O R A L E S
(Ley de 14 de Abril de 1888.) j

RESINA OSCURA AMERICANA PARA HACER JABÓN j
(Real orden de 29 de Julio de 1893.) j

RESINA IM POSTADA___________________________  !

Kilogramos. j
■ ]

Existencias en 31 de Enero de 1908.............................................. . 552.162 I
Importado en Febrero de 1908: I

De loa Estados Unidos. . ....................... ...................... .................................  114.350 i

Total. . ...........................................  666.512 j
Bajas en Febrero de 1908........................ ................................ ....................... 24.840

Existencias para Marzo de 1908................................................................. . 641.572 j

_ Meseta». Ota».
Derechos pagados: ------—  ---------

En Enero de 1908....................................................................         2.422*08
En Eebrero de 1908........................   •................. ' ........  5.099*28

Total kh los atsaas tkanscübbioos os 1908........ 8.421*36

EXPORTACION DE JABÓN

Kilogramo».

Exportado en Enero de 19 0 8 ........ .....................................................  115.000
Exportado en Febrero de 1908:

Para Cuba..................................................................  110.4Q0
Para Puerto Rico..................... . ........................................  13.800
Introducido en el depósito de comercio....................................   *

Total salido en Enero de 1908.................................................................... .......  124 200

T o t a l  k n  l o s  m jksbs t ü a n s c o r k i o o s  d k  1908...  239.200

£*eseua». Gfcs.

Derechos clovueltos:
En Enero de 1908.......................................................... , .....................................  »
Ea Feorqro de 1908.  ........................................      »

T o t a l  e n  l o s  m&ses t r a n s c u r r i d o s  d s . 1 9 0 8 . . . . . .  >
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H I E i l M §  D E  liB H I©  P A M A  E L A B O B A H  TT1EJIB> © S

ÍReal orden de 14 de Julio de 1902. Real orden de 2 de Agosto de 1902, Real orden de 20 de 
ílí» 1Qñ*3 1? Anl nnlpTi ríA. 23 dft Mavrt fifi 1909. RftM.1 Oí‘dftTl de 22 dti Agosto de 1903.1

E X P O R T A C IO N  D E  T E J ID O S
No hubo movimiento.

H IL A Z A S  IM P O R T A D A S
K i logranios.

C ILINDROS DE COBRE PA R A  ESTAM PAR TEJIDO S 
(Real orden de 13 de Abril de 1903.) 

IM P O R T A C IO N  D E  C IL IN D R O S  
No hubo movimiento.Rx’st1»̂  ph 31 '1a Enero l^OR...............................................................

............  827

Rx>sTA»-(dfic para Marzo de 1908.................................................... ............  8
Losetas

27
Cts.

NUEZ DE COPRA 
(IT 

N U !

PA RA  L A  OBTENCIÓN D E A C E IT E  DE COCO
¡-al orden de 21 de Julio de 1902.)
SS  D E  C O PR A  IM P O R T A D A  

No hubo movimiento.Derechos pagares:
Kfí — de ISV-8..... ....................................................................
Eu Feo-e-v- de 190̂  .................................................................................. ...........

Total en  los 3i¿8*s transcurridos de K108............  *

159 99 

159'99
E X P O B

©ES 5o8 p«PÍ»d«BÉS

T A C IÓ N  D E  A C E IT E  D E  COCO 
No hubo movimiento.

fiSí:eap.Esda.©i«Ba ®íbfc©i*3dfi& p o r  fe  £S©gfc£ai d e  A d rasm as «g«a© ©x]pp©@s».fflio

EN  E L  MES DE FEBR ER O  DE EN LOS DOS PR IM ERO S M ESES DE

C O N C EPT O S 1906 1907 1908 1006 1907 1908
Pesetas. Pesetas. Pesetas . Pesetas. Pesetas . Pesetas.

12.305.645 12.808.412 10.890.908 23.830.8^1 23.832.324 21.311.657
338.880 367 544 329.HI2 i 644.810 771.223 661.522

impuesto de transporte, por mar y ¿ la salida por las fronteras. 1.796.595 1.718.942 1.394.598 3.765.074 3.699.992 2.735.480
ll fK  7Y* P'H 116.052 113 262 106.656 2 03. <738 209.865 187.295! \ U 11 \ » ̂  J / . '• * ». » m * » * 9 » m » 9 9 9 * * v *  + * * * m m * * 0 é 9 9 m 9 9 m m m w 9 W W W W 10.964 11.457 12.379 23.473 21.337 22.163

—  dé Adornas per material de obras públicas.......................... » * * » »

To tales. ................................ 14 568.136 15.019.617 12.734.353 28.487.266 28.637.741 21.918.117
11.758.333 12.008.333 12.866.666 5 23.516.666 24.018.853 25.733.332

2.809.803 3.011.284 •» | 4.970.600 4.621.075 *
2> 132.313 ! 815.215

q«ae p o r  Ad%ssms&& lism  «a4S@£©©Sa*í> fe® «ftrti©8ftlo@ snlgsTOf ©&»le®»1
aEÜWnft MB3iiaEBg3Bfl̂ c.-ai,TO?nm?̂ lBMiaaiBCT-»a|.̂ anMtr ¿ya

EN E L  MES DE FEBR Eo
í

'O Di? J EN LOS DOS PR IM ERO S M ESES D E .;¿j

C O N C EPT O S 1906 1907 '  ~  ■ ilo 'U  3 | 1900 1907 1908
Pesetas. Fesetas .

|
Pesetas . |r.̂ .. -̂ irT- .... * , - - - -ITr „ ,,—r -r l!

Pese ta  a. Pesetas. Pesetas .

1.456 109 1.451 1.523 200 2.123
4 866 2 .253 3.228 6.52 L 4.476 5.127

810.397 1.200.240 1.131.544 1.595.298 1.896.087 2.034.581
1.248.811 589.948 !i 3(54.021 ! I.6I9.50Í 784.570 558.336

............................................................. 1.747.851 2,,045.291 1.09o.047 f 3.619.410 3.363.765 2.924.458
i/., ,.t * ¿y  t r i '^ ó " . ' . ' . I ! ! ' . ' . ! ! ! ! .............. . . . '................................... 265.533 844 20 ¡ 510.8 i 9 1.796 31
Ptíti-óloos v demás aceites minerales............... ........................... 725.849 329.170 6»>2 .o lí a 1. iVcíb. 991 1.081.682 1.619.722
rp.,.;w * .......................... 3.197.255 1.755.940 : 412.301 6.338.048 2.739.312 72L.6*81 • !P .....................* ................................................................................... 409.915 329.003 158.032 ! 968.429 484.367 332.355

8.415.933 6.252.798 3.822.755 16.356.OiO 10.359.255 8.198.419 ‘
12.305.615 | 12.808.41,2 10-890.908 | 23 830.871 23.932.324 21.311.657

Corresponde a. ios demás artículos........................ ..................... 3.893.712 6.555.614 7.068.153 ; 7.474.831 13.573.069 13.113.238

Am pvsestos ©spcefiaal©» «gu© »© e n

EN E L  MES DE FEBR ER O  DE j EN LOS DOS PR IM ERO S M ESES DE

C O N C E P T O S 1900
Pesetas.

1907
Pesetas.

% ]
1908

Pesetas.

1900
Pesetas.

1907
Pesetas,

1908
Pesetas.

1.900.683 1.835.641 2,630.908 4.091.779 4.211.723
2.945.888

5.392.427
2.518.018

74.425
216.554

_ i ..i i\\ Kr»i<»*.w»ir.7i Oí-», u 1 enhnip«.......... ................................ 1.336.004 1.477.665 1.254.010 2.659.621
— «obre la a c h ic o r ia ........................................... . ..........
Arbitrio «ribre Iny imí»r’tos tVTiLf»0 'í de C a n a r ia s . . .

27.520
296.296

29.414
83.536

32.751
134.724

50.291
608.545

56.324
171.797j\ | U1 Ll H, Ov  UI t. iUij L/U\jX LUO i ) O. ît. vO UV WUiilMiA Jlwü • • •

HR/ítnl si& 4.mí i i'ii&ufnii pui ipf*4nl.pfi - _ . .. 3.560.503 3.426.256 4.053.393 7.410 9.39 7.385.732 
28 637 74-1

8.201.454 
24. Q18 11714.568.13o 15.019.61712.734.353 28.487.266 • UÜ i m 1 *± L . V  LO . 11  /

Recaudación to ta l 

Corresponde según presupuestos.......... ...

18.128.639 18.445.873 16.787.746 35.897.505

29.383.332

36.023.473

31.058.666

33.1L9.57I

34.533.33214.691.666 15.529.333 17.266.666

í D t'£»ríJTi e  i m He m/7(i . . . . . . . . _______ 3.436.973 2.916.540 » 6.514.473 4.964.807
>

y
» > 478.920 1.413.761

He?* *«»» v ía io re »  d e  lo »  «artfcealofi Im p o rta d o s  y e x p o rta d o s  d u ra n te  ©I m es d e  Fe lsresro  d e  to» « m o » ‘l f H M I * y *1 9 0 8 .
I M P O R T A C I Ó N

EN EL MES DE FEBRERO DE EN LOS DOS PRIMEROS MESES DE

CL Ai^Eb
DJSL AfiANCEL DB IMPOSTACION

1 8 0 6

Pesetas.

1 9 0 7

Pesetas.

1 9 0 8

Pesetas.
1 9 0 6

Pesetas.
1 9 0 7

Pesetas.

1 9 0 8

Pesetas.

8.422.361 8.106.549 8.692.232 16.074.214 
8.394.146 

14.054.213 
20.335.555 
3.969.934 
2.929.046 
3.600.134 
2.233.170 
5.802.649 

11.123.508 • 
14.945.530 
49.424.256 
2.688.224 

'113.250 
1.292.995 
1.916.271

15.435.187
7.452.008

17.689.167
27.122.983
5.429.128
2.512.153
2.788.177
2.234.081
7.866.941

14.544.347
12.715.416
32.859.529
2.310.971

413.200
830.275

3.275.528

16.149 530 
9.320.995 

18.265.882 
38.424.471 
3.893.303 
3.428.463 
4.651.302 
2.396.717 

10.732.914 
14.364.725 
15.826.227 
23.996.213 
2.962.445 

32.400 
718.510 

2.821.720

4.286.973 3.524.911 4.808.570
6.313.617 8.104.484 8.622.764
9.825.407 12.506.952 20.688.174

V ............................ ............................... ........ 2.409.467 2.461.190 2.228.261
1.869.969 1.311.493 2.026.546

\rH ............................................................................................................................................ ............ 2.220.713 1.387.260 2.529.547
950.940 1.112.758 1.186.935

2.729.576 3.689.554 7.474.281
\ ................................................................................................................................................. 5.833.271 6.421.261 6.812.699

x i: : : : : : : : : . : . : : : ............................................................ 7.607.333 5.789.838 7.149.049
25.176.549
1.407.994

19.062.815 12.064.174
u n . ................................................................................................ .......................................................................................... i . 190.577■ 1.471.407

í Oro en pasta y moneda.......................................... 46.375
538.415
737.913

391.600 10.8UÜ
HNp'-ciaJes........./ Plata en ídem id................................. .................... 3ol .500 323.700

( Los demás.............................................................. 762.980 1.169.635
191.273 202.410 129.659 382.546 367.680 300.196

T o t a l e s  p e r i s t a  a p l a t a ............. 80.568.146 76.378.137 87.388.433 159.279.641 155.846.771 168.286.013
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E X P O R T A C I O N

CLASES
DE LAS TABLAS DE VALORES OFICIALES

EN EL MES DE FEBRERO DE EN LOS DOS PRIMEROS MESES DE

1008
Pesetas.

1907
Pesetas.

1908
Pesetas.

1900
Pesetas.

1907
Pesetas,

1908
Pesetas,

14.194.004 15.144.311 11.871.305 29.993.328 32.422.254 24.375.351
9.203.406 15.861.281 10.947.223 22.823.714 29.049.504 19.318.227
3.100.107 3.032.007 2.699.663 5.570.717 6.040.330 4.665.588
4.245.281 3.120.819 3.555.462 8.453.983 6.697.248 8.157.281

225.784 168.062 248.818 443.242 371.581 502.443
988.916 656.719 385.312 1.909,388 2.125.925 948.366
591.801 395.986 502.000 1.025.555 781.215 893.485
863.722. 825.675 789.853 1.747.805 1.791.705 . 1.663.663

5.805.048 4.233.787 16.528.697 10.613.120 8.558.697 30.393.966
5.726.494 3.926.848 4.289.312 11.252.000 8.345,318 8.642.755

220.735 376.429 273.503 467.128 644.307 554.544.
...................................................................................................................... 25.301.564 22.727.005 32.050.526 55.117.483 47.709.430 55.336.852

494.020 771.760 585.095 1.022.595 1.142.593 1 .10o.578
Oro en p a sta  y moneda...................................................................................
Plata en ídem id ...............................................................................................

6.720 2.880 16.960 121.920 2.880 16.960
891.252 - 20.780 1.082.070 2.136.944 149.055 2.737.800

T o t a l e s  p e s e t a s  p l a t a ................... ............................... 71.858.854 71.264.349 85.830.799 152.698.922
t

145.812.054 159.349.869

meiuelóra ¿¡«sB wsfflviMs'Sessiffl «le viraos era e l depósito esp ecia l de P a sa je s  dura rale e l m es de S 'ebrera de 1 9 ® S .
{ILt&Y de 1 4  de J u lio  de mSS4I y  ü e n i  devreto de 41 de A b ril de ®íS©S.)

V I N O S  F R A N C E S E S

Existencia 

ssn 18.H del mes anterior.

Introducidos 
en  e l  p r e s e n t e .

T O T A L

Litros.

Empleados 
en las mezclas.

Reexportados 
a l e x t r a n je r o . Mermas.

TO TAL

Litros.

Existencia 
para el mes próximo»

Litros.

1.335,492 111.595 1.447.087 92.304 » > 92.304 . 1.354.883

V I N O S  E S P A Ñ O L E S

Existencia Introducidos T O T A L i Empleados Destinados al consumo T O T A L
Existencia 

para el mes próximo.

a» ñn del mes anterior. ©n e l p r e s e n t e Litros. | «ii las mezclas.
... ........................... .............. i

Mermas. Litrosi Litros.

720.319 j 265.747 986.066
! ! 
¡ 125.393 j T> 125.393 860.673

V I N O S  M E Z C L A D O S

Existencia 
en fin del mes anterior.

Preparados i 
en  e l p r e s e n t e .

i
TO T A L

Litros.

%

j Exportados.
Destinados al consumo, 

Mermas.

.
TO T A L

Litros.

Existencia 
para el mes próxima.

Litros.

y 217.697
:

217.697 j 217.697
i

1 217.697 y

TOTAL EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DEL AÑO

YINOS

Existencia 
en fin del año 

anterior.

1 Im portados 
©n los 

meses transcu
rridos del año.

Introducidos 
en los 

meses transcu
rridos del año.

Preparados 
en los 

meses transcu
rridos del año.

T O T A L Empleados 
enlas mezclas.

Exportados
Reexportados

al
extranjero

Mermas
y destinados 
al consumo.

Existencias 
T O T A L  p a ra  e l m gg 

— próximo

Litros, í Litros. Litros. Litros. Litros. Litros. Litros. Litros. Litros. Litros. Litros,

Franceses. ♦ * • 1.465.339
718.293

122.345
y 418.647

>
»

1.587.684 
1.136.740

232.901
276.067

> y
y

»
y

232.901 1.354.783 
276.067 860.673

Mezclados........ .... „, • . » 508.968 508.968 508.968 y y 508.96S »

2.183.432 122.345 418.647 508-968 3.233.392 508.968 508.968 > y 1.017.936 2.215.456

Mesuran©*, d e  le s  v a le r e »  «© rreaporadierate» »  la »  m e r c a n c ía »  q u e  c o m p r e n d e  e s t e  c u a d e r n o  (*)•

IMPOSTACION (**)

Primeras materias. ................... .................... ..........................................
Artículos fabricados.. . .......... ..................................................................
Sustancias alimenticias. . . .  o................................................. ...........

EN EL MES DE ENERO DE EN LOS DOS PRIMEROS MESES DE

1900
Pesetas.

1907
Pesetas.

1908
Pesetas.

1900
Pesetas.

1907
Pesetas.

1908
Rosetas.

31.719.390
23.087.417
25.176,549

37.045.636
19.526.586
19.062.815

49.478.465
25.511.294
12.064.174

64.703.092
43.746.048
49.424.256

81.573.435
40.170.332
32.859.529

95.012.889
48.526.001
23.996.213

Oro en pasta y moneda..............................................................................
Plata en ídem id................................................................ ................. .

79.983.356

46.375
538.415

75.635.037

391.600
351.500

87.053.933

10.800
323.700

157.873.396

113.250
1.292.995

154.603.296

413.200
830.275

167.535.103

32.400
718.510

T o ta l  d e  l a  im p o sta c ió n  pesetas  p l a t a ................. 80.568.146 76.378.137 87.388.433 159.279.641 155.846.771 168.286.013
i

EXPORTACIÓN

Primeras materias.................. ................................ ..................... 26.503.142 
19.156.176 

4 25.301.564

31.019.575
17.494.109
22.727.005

24.802.730
27.878.513
32.050.526

53.970.107
41.352.468
55.117.483

61.305.422
36.645.261
47.709.436

46.807.055
54.421.202
55.366.852

Oro ea pasta y moneda.................................................... .......................

70.960.882

6 .">20 
891.252

71.240.689

2.880 
20.780 .

84.731.769

1^.960
1.082.070

150.440.058

121.920
2.136.944

145.660.119

2.880
149.055

156.595.109

16.960
2.737.800

T o t a l  d e  l a  e x po rta c ió n  pesetas  p l a t a .............. 71.858.854 71.264.349 85.830.799
'

152.698.922 145.812.054 159.349 .'869

{* ) Las partidas señaladas con una P forman el grupo de primeras materias; las que tienen una S el de las sustancias alimenticiaSi y las que tienen una A el de los artículos fabricados# 
(**) Estas cifras comprenden la importación general y especial.
Madrid 27 de Marzo de 1908»=E1 Director general de Aduanas, José Valdés,
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M INISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Carreteras.

Sn virtud de lo dispuesto p̂ ¿- R^ai ornea de 2 de Noviem
bre de 1907, y cumplidos todos (»>s requisitos que previene el 
Rea i decreto de 8 de Ea*>ro d.* 1896, .isr*. Dirección general ha 
señalado el día 9 del próximo de l u !.•<>, é las oae<t. para
la adjudicación en pública « m d e  i** obras (le construís 
eión del trozos 7.° de la carr- t* ra de c*el Ob-spo a Ce
bracos, provincia de Avila, cu .o presupuesto de contrata es 
de 207.930*(51 peset?.».

La- subasta se celebrará en *.o* términos preveníaos por ¿a 
Instrucción de 11 de 8epf.i*mor<5 de 1*86. en Madrid, «,n&a U 
Dirección general de libras pub lica , situada en «1 local qur? 
ocupa, el Ministerio de Fomento, nal .lindóse de üuac-mesW 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y kxi el Goh»«¿ 
no em l de la provincia de A rm .

Le numitiran proposiciones en el Negociado correspondente 
del Ministerio de Fomento, en las huras habdes de oficina 
desde el día de la fecha hasta las ále* y siete del día 4 de 
Julio próximo, y en todos ios Gobierno» civiles de la Pe
nínsula, en los mismos dias y horas.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.*, arreglándose ai adjunto mode
lo, y la cantidad que lia de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en !>i subasta será, de 10.400 pese
tas, en metálico ó en efectos de la Deuda -publica, ai tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse a cada pliego ai documento que acre 
dite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción.

En el caso de que resultes dos ó mas proposiciones igualen, 
ase procederá en el acto á un sorteo entre las mismas. "

Madrid 12 de Mayo do 1908.=E1 Director genera], R. An- 
■drade.

M odelo  de proposic ión  *

D. N> N., vecino d e  , según cédula personal nam.
enterado del anuncio publicado con fecha 12 de Ma#o ú l
timo. y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las  obras de «onstruc- 
ción del trozo 7.° de la carretera de Venta del Obispo á Ce- 
oraros. provincia de A vé-, compromete k tomar ¿ su c a r 
go la ejecución de- las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que so haga, admitiendo ó mejorando 
!'’ca y  llanamente el tipo ir mió: paro ad virtiendo que será 
dssee.hB.da toda propuesta en que no sa exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete eJ pro ponente á la ejecución de las 
93 ras. asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.} 

(Fecha, y drina del proponente.) S—3202

Eo. virtud de ¡o dispuesto por Real orden de 20 de Abril 
ultimo. y cumplidos todos ios requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de En^ro de 1896, esta Dirección general ha 
sena Lado el día 15 del próximo maiM de Julio, á las once, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de los tro- 
sos 4.° y 5 0 da la carretera de estación de Mar tos á Porcuna, 
províAcia de Jaén, cuyo presupuesto de contrata es de pese
ta^ Í40.577k88.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 ce Ssptiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio da Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento d«l público, el presupuesto, condiciones 
y planos c o r r e s p o n d í a ,  en dicho Ministerio y en el Go
bierno civil de la prem uda 4c Jaén.

Se admitirán proposi uoias en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de k  fecha ha$*a las diez y siete del día 10 de 
Julio próximo, y en tolos ios Gobiernos civiles de la Pe 
nínsu.la, en los mismos óias y horas.

Iua proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la Clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
randa para tomar parte en la subasta será de 7.100 pesetas, 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les 
está asignado por las ̂  respetivas disposiciones vigentes; de 
hiendo acompañarse a cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito dsl modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto ¿ un sorteo entre las mismas.

Madrid 12 de Mayo de 1908.=El Director general, R. An- 
dracle.

M odelo  de p r o p o s ic ió n .

m D. N. N., vecino de según cédala personal núm  ,
enterado del anuncio publicado con fecha 12 de Mayo úl
timo, y de las condición es y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta d8 las obras de los tro 
zos 4.° y 5.° de la carretera de estación de Martos á Porcuna, 
provincia de Jaén, se comprometa á tomar á su cargo la eje
cución de las misma?, con estricta sujeción á los expresados 
requisito* y condicionéis por la cantidad de . . . .
# (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 

lisa y llanamente el tipo fijaao; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el pro ponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula .)

(Fecha y firma del proponente.) S—3203

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Diciem
bre de 1097, y cumplidos Todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general 
ha señalado el día 22 del próximo mes de Julio, á las once, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de cons
trucción del trozo yle carretera comprendido entre Puente de 
Cobas y Mangamunoz. perteneciente á la de Avila á Tala- 
vera de la Reina, provincia de Avila, cuyo presupuesto de 
contrata es de 189.342 80 pesetas.

La subasta se celebrara én los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Avila.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del 
día 17 de Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo-

Idelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 9 500 pa- 

en metálico ó en efectos de la Deuda publica, al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes: debiendo acompañarse a cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene 
i a referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos o mas proposiciones igua 
iea, se procederá en el acto a un sorteo entre las mismas.

Madrid 18 de M&jode 1908 =  EJ Director general, R. Aü- 
d ráele.

Modelo de propimctcm,
D. N. iN.. vecino de ... ., según cédula personal num  .

enterado del anuncio publicado con fecha 18 de Mayo u lt i 
mo, y de has condiciones v requisitos que se exigen para la ; 
Aíjuüieacioíj en publica subasta de las obras üe eoüstjruc- ¡ 
c>o a <i<d t-v a*¿ ae carretera e*.» ai prendido enere Puente de Oo- 
b*s y MetsgAínuóoz, perteneciente á la de Avila * Tal&vera l 
da la, Rana, provincia de Avila, se compromete á tomar a su f 
cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los jj
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....
_ (Aquí la proposición que se naga, admitiendo o mejorando ( 

lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será j 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada- J 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, j 
por la que se compromete el pro ponente á la ejecución de las | 
obras, asi como toda aquella en que se añada alguna clausula.) |

(Fecha y firma del proponente.) S—3204 I
En virtud da lo dispuesto por Real orden del 31 del co- I 

relente, y cura piídos todos Jos requuifcos que previene el I 
Re*! decreto de 8 da Enero de 1895, esta Dirección general |  
ha se calado el día 22 del próximo mes de Julio, á las once, f 
para ia adjudicación en publica subasta de las obras de cons- I 
trucción a el trozo 1.° de la carretera de Huesca á la estación |  
férrea de Sabinánigo, provincia de Huesca, cuyo presupuesto i 
de contrata es de 220.515 31 pesetas. |

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la I 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la $ 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 1 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto* I 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones v i 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 1 
civil de la provincia de Huesca. |

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspondien- i  
le del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, i  
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del (lia 17 de 1 
Julio próximo, y en todos los Gobierno* civiles de la Penín- i  
gula, en los misinos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tom ar p artéen la  subasta será de 11.100 pesetas, en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública, ai tipo que les está ] 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo i  
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber I 
realizado el depósito deí modo que previene la referida Ins- |  
trucción. i

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- 1
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas. i

Madrid 18 de Mayo de 1908.=E1 Director general, R. An- i  
drade. " 1

Modelo de proposición». 1
D. N. N., vecino de ...... según cédula perspnal núm. ......

enterado del anuncio publicado con fecha 18 de Mayo ú l
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de Jas o oras de construcción 
del trozo 1.° de la carretera de Huesca á la estación férrea d« 
Sabinánígo, provincia de Huesca, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....
^ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo o mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que seré 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—3206

En virtud délo dispuesto por.Real orden de 14 de Mayo 
actual, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 22 del próximo mes de Julio, á las once, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de la carrete
ra de la de Palencia, á Tínamayor á la de Valladolid ¿ San
tander por Husillas y  estación de Monzón, provincia de Pa
lencia, cuyo presupuesto de contrata es de 88.912*58 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886v en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto j 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Palencia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien 
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 17 de 
Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo 
délo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 4.500 pese
tas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 19 de Mayo de 1908.=E1 Director general, R. An- 
drade.

Modelo de proposición»
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha 19 de Mayo úl- 1 
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para § 
la adjudicación en pública subasta de las obras de la c&rre- |  
tera de la de Palencia á Tinamayor á la de Valladolid á San
tander por Rusillas y estación de Monzón, provincia de Pa
lencia, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será f 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada I 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, § 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las |  
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) i 

(Fecha y firma del proponente,) S —3205 |

. En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 del actual
• y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decr •- 

to oe 8 de Enero de 1896. esta Dirección general ha señalado 
el oía 1. del próximo toes de Ago».to, ¿ las on e para ad. 
judicactón en pública subasta fie las obras de los trozos 1.a 
y 2 0 de la carretera de Muoe-a á La Roda, provincia de Al 
baceta. cuyo presupuesto de contrata es de 66 933 59 pesetas'

} La subasta se celebrara en ios términos prevenidos por i* 
j instrucción de 11 de Septiembre de 1886. en Madrid, ante 1»
: D irección general de O bras p u b licas , s itu a d a  en el local qU«
, ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto'
| para conocimiento así publica, el presupuesto, condicioné 
s y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier- 
~ no civil de la provincia de Albacete.
f Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien- 
I w del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina 
¿ desde el día de la fecha hasta las diez y siete del dia 27 de 
|  Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penín- 
í sula, en los mismos días y horas.
| Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
|  papel sellado de la clase I I .4, arreglándose al adjunto mo~ 
l délo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
í garantía para tomar parte e:o la subasta será de 3 350 pese- 
! tas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo 
| que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen- 
| tes; debiendo acompañarse á cada pliego ei documento que 
\ acredite haber realizado el depósito del modo qu<É previene 
{ la referida Instrucción.
| En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- 
¡ íes, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 20 de Mayo de 1908 ,=E1 Director general, R *An- 
\ drade.| Modelo de proposición.
I D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm. .....
¡ anterado del anuncio publicado con fecha 20 de Mayo úl*
| timo.^y de Jas condiciones y requisitos que se exigen para ía 
I adjudicación en pública subasta de las obras de los trozos 1.° 
i  y 2.° de Ja carretera de Múnera á La Roda, provincia de Al- 
| bacete, se compromete á tomar a su cargo la ejecución de iaŝ
| mismas, con estricta sujeción á las expresados requisitos y

condiciones, por la cantidad d e .....
| (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
¡ lisa y llanamente el tipo fijado, pero advirtiendo que sera 
| desechada toda propuesta en que no se exp rese determinada- 
! mente la cantidad, en pesetas y céntimos, esem a en letra,
| por la que se compromete el proponente á la ejecución de laa 
¡ obras, así como toda aquella en que se añada alguna eiáu mía.)

(Fecha y firma del proponente.; S—3201 
  r

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 de Julio de 
1899, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Ene*o de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día l.°del próximo mes de Agosto, á las once, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras qu^ f&stan 

! construir en la carretera de Pavía á la Granja, provincia de 
Oviedo, cuyo presupuesto de contrata es de 248 226 34 pe
setas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de II de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condicione* 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Oviedo.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 
27 de Julio próximo,,y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente coma 
garantía para tomar parte en la subasta será de 12.500 pese
tas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse ¿ cada pliego el documento que acre
dite haoer realizado el depósito del modo que previene la re 
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguale», 
«e procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 21 de Mayo de 1908.=E1 Director general, R. An- 
drade.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal n u m .......

enterado del anuncio publicado con fecha 21Me Mayo último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras que faltan construir 
en la carretera de P&vía á ia Granja, provincia de Oviedo, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de la» 
obras, así como toaa aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.; S—3200

A M IN IS TR A C IO N   PR O V IN C IA L..
(jrobferno civil de la  provincia  

de P on teved ra .
Obras públicas.—Carreteras.—E xpropiaciones.

Resultando del expediente que se instruye en este Go
bierno de provincia con motivo de La expropiación de 
fincas que jes necesario ocupar, en el distrito municipal 
de Dozón con las obras del trozo 2.Q cíe la carretera de 
Monforte á Lalín, que los señores que á continuación se 
expresan, á los que pertenecen varias fincas, no residen en 
dicho distrito ni tienen en él personas que legal mente Ies 
representen para designar el perito que haya de repre
sentarles en medición y valoración de sus respectivas 
fincas, se notifica á los expresados señores por media 
del presente edicto, en cumplimiento de lo que prescribe 
el art. 39 del Reglamento para ejecución de la ley de 
Expropiación forzosa vigente, á fin de que dentro del
plazo de veinte dias, contados desde la fecha en que se
inserte este edicto en la G a c e t a , d e  M a d r i d  y en el 
Boletín oficial de la provincia, designen por sí ó por 
medio de apoderado el perito que haya de representarles; 
entendióndos# que si transcurrido dicho plazo no lo hi
ciesen se considerará válida toda notificación que se di
rija al Síndico del Ayuntamiento.
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Pontevedra 18 de Mayo ’de 1908.—El Gobernador, Ja
vier de B eiánger. . v

Nombres de los propietarios.
D. Maximino Fernández.
D. Manuel Sobrino. P—369

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l  de B u r g o s .

Esta Corporación ha acordado proveer por concurso 
la plaza de Director de obras públicas provinciales, vacante 
por "renuncia del que la desempeñaba, dotada con el 
sueldo anual de 6.000 pesetas y 20 pesetas más en con
cepto de dietas por cada día de salida para asuntos del 
servicio.

Los aspirantes á dicha plaza deberán presentar sus 
solicitudes en la Secretaría de esta4 Diputación dentroi 
del plazo de treinta días, á contar desde la inserción de 
£ste anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , acompañando á 
jas mismas el título de Ingeniero de Caminos, Canales y 
puertos, ó en su defecto, testimonio ó copia autorizada 
del mismo, certificación de buena conducta y cuantos 
documentos consideren oportunos al efecto de acreditar 
sus méritos y servicios.

Burgos 18 de Mayo de 1908.—El Presidente, Francisco 
Bámila.—P. A. de la D. P., los Diputados Secretarios, 
Francisco F., Aurelio Gómez. P—363

D e le g a c io n  de H a c ie n d a  e n  la  p ro vin cia , 
de A lic a n t e .

Por da presente requisitoria se cita, llama y emplaza 
á D. José María Santiago! de la Graña, Agente ejecutivo 
que fué de la zona de Orihuela en esta provincia, para 
que en el término de quince días hábiles, contados á 
partir de la inserción de este anuncio, comparezca ante 
Xa Sala primera del Tribunal de Cuentas del Reino, por 
sí ó debidamente representado, á ejercitar su derecho-; 
previniéndole que si dejare transcurrir dicho plazo sin 
haberlo verificado será declarado rebelde y le pararán los 
perjuicios á que hubiere lugar como responsable del ex
pediente administrativo judicial seguido al mismo por robo 
de valores en su, oficina durante la época de su gestión 
y por saldo de liquidación que le resultó en contra.

Alicante 14 de Mayo de 1908.— El Comisionado instructor, 
Luis Séin-Echáluee. P—353

D elegación  d e H acein d a de la provincia  
de A lm ería .

Ignorándose en estas oficinas de Hacienda; el actual pa
radero de las personas en cuyo poder se halle el resguardo 
dé ¡un depósito de 200 pesetas en metálico, constituido en 
esta Caja sucursal en 26 de Junio de 1888, bajo los núme
ros 270 de entrada y 30 de registro de inscripción, por 
D. Francisco Fernández Márquez, para garantir el cargo 
que se le confirió de Agente ejecutivo de la zona de Cue
vas, se previene á las personas en cuyo poder se halle que 
están tomadas todas las medidas oportunas para que el 
resguardo del mencionado depósito no tenga valor ni efec
to alguno más que á favor del Tesoro público, al que se
rán aplicadas las 200 pesetas que dicho resguardo repre
senta, más los intereses devengados y no hayan sido sa
tisfechos, á fin de enjugar en parte el alcance que re
sultó al Sr. Fernández Márquez de 1.765 pesetas 76 cén
timos por expedientes de fallidos de la contribución indus
trial del ejercicio de 1888 á 89, de conformidad con lo pre
ceptuado en el art. 48 del Reglamento de la Caja general 
de Depósitos de 23 de Agosto de 1893, en esta parte vi
gente.

Almería 12 de Mayo de 1908.—El Delegado de Hacien
da, Mariano Alvarez, P—338

D e le g a c ió n  de H a c ie n d a  de la  p r o v in c ia  
d e  A v i l a .

En virtud! de haber sufrido extravío el resguardo, nú
mero 1 de entrada y 32 del registro, del depósito necesa
rio de 800 pesetas en metálico, constituido, á disposición 
del Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia, en esta 
Caja sucursal el día l.Q de Mayo de 1900, por D. Roge
lio José Alonso Hernández, vecino de' Avila, para respon
der del cargo de Agente ejecutivo de contribuciones dé la 
cuarta zona de la capital, cuya fianza, por responsabili
dades en que se le declara incurso, según expediente de 
apremio, le ha sido embargada, he acordado que, de con
formidad con lo dispuesto en el art. 41 del Reglamento 
de la Caja general de Depósitos de 23 de Agosto de 1893, 
se publique en el presente periódico oficial para conoci
miento del público á fin de que si alguna persona hubie
re encontrado el referido resguardo se digne entregarlo ó. 
remitirlo á esta Delegación.

Avila 12 de Mayo de 1908.—El Delegado de Hacienda, 
Cr. Alvarez. P—339

D e le g a c ió n  de H a c ie n d a  de la  p r o v in c ia  
d e M ad rid . 

Por el presente se cita' y emplaza á Doña Ana Henar, 
Administradora que fué de Loterías de la núm. 26 de esta 
Corte, para que dentro del improrrogable plazo de diez 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca pu
blicado este anuncio, se persone en esta Delegación de Ha
cienda para recoger los pliegos y contestar los cargos que 
la han sido formulados con motivo de la liquidación de
finitiva práctica da en el expedienté que se la sigue por 
alcance de 78.953 pesetas 9 céntimos, que lá ha resul
tado en el desempeño de dicho cargo ; previniéndola que 
de no verificarlo la parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 18 de Abril de 1908.—El Delegado de Hacien
da, Marcos Mantecón. P —366

D e le g a c ió n  de H a c ie n d a  de la  p r o v in c ia  
de O v ie d o .

Por el presente se cita! á D. Juan Patencia Oriola, coci
nero del vapor Esperanza , cuyo paradero- se desconoce, 
para que á los diez días de publicado este requerimiento' 

la G a c e t a  d e  M a d r i d  ó en el siguiente hábil, áMas 
doce de la mañana, comparezca ante la Junta adminis
trativa que se celebrará, en' mi déspjaclto oficial, para ver 
y  fallar el expediente que se le instruye por aprehensión 
de tabaco, verificada por la fuerza de Carabineros en la 

j  de San Juan de Nieva, á bordo del citado vapor; 
^virtiéndole que en el acto de la junta puede presen
tar las pruebas que estime convenientes y nombrar un 
• vocal que sea comerciante matriculado para que le represen
te, siempre que lo comunique con dos días de anticipación, 
actuando como tal en su defecto el permanente designado 
P°r la Cámara de Comercio.
.Oviedo' 11 de Mayo de 1908.—El Delegado de Ha

cienda, Joaquín .Gallego. . " E-.31J

D elegación  de Hacienda, de la  p r o v i n c i a  
de S ev illa .

Habiéndose extraviado, en el incendio ocurrido en es
tas oficinas provinciales el 10 de Julio de 1906, los res
guardos talonarios expedidos por esta sucursal de la Caja 
de Depósitos en 29 de Septiembre de 1901, con los nú
meros 66, 67, 68 y 69 de entrada, y 143, 141, 115 y 116 
dq registro, por pesetas 63, 36, 36 y 225, respectivamen
te, correspondientes á los depósitos en metálico cons
tituidos á nombre de D. Antonio López Gil, D. Francis
co Montes, D. Miguel .Mariscal y D. Diego López para 
responder de débitoi por consumo de cereales de dicho 
año al Ayuntamiento! de Pruna, se previene á la perso
na en 'cu yo  poder se hallen que los presente en esta De
legación dé Hacienda; en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para que no se en
treguen los referidos depósitos sino á sus legítimos due
ños', quedandOf sin ningún valor ni efecto transcurridos 
que sean dos meses desde la publicación de este .anun
cio! en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la. 
provincia sin haberlos presentado, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 41 del Reglamento provisional de la 
Caja de Depósitos de 23 de Agosto de 1893.

Sevilla 1‘5 de Mayo; de 1908.-— El Delegado de Hacienda, 
Peclroi de Mingo-. P—348

Habiéndose extraviado en el incendio ocurrido en estas 
.oficinas provinciales el 10 de Julio de 1906 un resguardo 
talonario/expedido por esta sucursal de la Caja de Depó
sitos en 25 de Octubre de 1905, con los números 57 de en
trada y 117 de registro, por pesetas 546, correspondiente 
al dépósito en metálico constituido á nombre de D. José 

‘ Gutiérrez Espinar para responder al adeudo de consumo 
por, cierta partida de aceite "de hígado de bacalao, se pre
viene á la persona en cuyo poder se encuentre que lo pre
sente en esta Delegación ele Hacienda; en la inteligencia 
de que están tomadas las precauciones oportunas para que 
no se entregue el referido depósito sino á su legítimo due
ño, quedando sin ningún valor ni efecto transcurridos 
que sean dos meses desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e . M a d r i d  y Boletín oficial de la provin
cia sin haberlo presentado, con arreglo al art. 41 del 
Reglamento provisional de la Caja de Depósitos de 23 de 
Agosto dé 1893.

Sevilla 15 de Mayo de 1908.—El Delegado de Hacienda, 
Pedro de Mingo. - P—-349

Habiéndose extraviado un resguardo talonario, expedido 
por esta sucursal de la Caja de Depósitos el 29 de Marzo 
de 1905, con los números 101 de entrada y 1 de registro, 
por pesetas 33.751,29, correspondiente al depósito consti
tuido, á favor del Ayuntamiento de Alcalá de Guadaña por 
la tercera parte del- 80 por 100 de Propios de sus bienes 
enajenados, se previene á la persona en cuyo poder se 
encuentre qué lo presente en esta Delegación de Hacien
da; en la inteligencia de que están tomadas las precaucio
nes oportunas para que no se entregue el referido depó
sito sino á su legítimo dueño, quedando sin ningún va
lor ni efecto transcurridos que sean dos meses clesde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de la provincia sin haberlo presentado, 
con arregla á lo dispuesto en el art. 41 del Reglamento 
provisional ide la Gaj¡a de Depósitos de 23 de Agosto 
de 1893.

Sevilla 15 ele Mayo de 1908.—El Delegado de Hacienda, 
Pedro de Mingo, P—350

Habiéndose extraviado un resguardo talonario, expedido 
por esta sucursal de la Caja de Depósitos el 20 de Agosto 
de 1892, con los números 13 de entrada y 634 de registro, 
por pesetas 1.000, correspondiente al depósito en metálico 
constituido á nombre de D. José García Millán para 
garantir’ el cargo dé Administrador subalterno de Propie
dades y  Derechos del Estado de Lora del Río, se pre
viene á la persona en cuyo poder se encuentre que lo pre
siente en esta Delegación de Hacienda; en la inteligencia 
de que están tomadas las precauciones oportunas para que 
no se entregue el referido depósito sino á su legítimo due
ño, quedando sin ningún valor ni efecto transcurridos 
que sean dos meses desde la publicación de este anuncio 
en lá G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provin
cia sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 41 del Reglamento provisional de la Caja de Depó
sitos dé 23 de Agosto de 1893.

Sevilla 15 Me Mayo de 1908.—El Delegado de Hacienda, 
Pedro de Mingo. P —351

Por el presente se notifica á D. José Díaz y D. Fran
cisco Markx, cuyos domicilios se desconocen, que la Junta 
administrativa celebrada bajo mi presidencia para ver y 
fallar el expediente administrativo de alcoholes, núme
ro 19 de 1906, contra ellos instruido por aprehensión de 
250 litros de aguardiente anisado facturados por ellos de
clarando vino, desde Lucena y Alanís, respectivamente, 
acordó por unanimidad remitir el acta con todo lo actua
do al Juzgado de instrucción correspondiente por el de
lito conexo dél núm. 2.Q, art. 9 .2, de la ley de Defrauda-* 
ción dé 3 de Septiembre de 1904, en relación con el 314. 
número 4.2, d:el Código penal, por falsedad de documen
to público; débiendo advertir á los inculpados que con
tra este( fallo pueden alzarse en el plazo de quince días 
hábiles, á contar dél siguiente á la publicación del pre
sente, ante el Tribunal gubernativo del Ministerio de Ha
cienda.

Sevilla1 15 de Mayo de 1908.—El Delegado de Hacien
da, Pedro de Mingo. P—352

Interven ción  de H acienda de la  provincia  
de C astellón

D. Carlos Diez de Oñate y Mena, Interventor de Ha
cienda de la provincia de Castellón.

Por laj presente cito y emplazo á D. Justo González 
Rufo, Oficial que fué dé la Intervención de mi cargo en 
Marzo dé 1895, á fin de que recoja en la mencionada: 
oficina en el plazo dé diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e . M a d r i d , el pliego1 
dé cargos que le resultan en el expediente de reintegro 
que vengo instruyendo (por el percibo indebido de una 
pensión de 7,50 péselas mensuales, correspondientes á una 
Cruz del Mérito militar), contra el guardia civil retirado 
Jaime Berna! García; advirtiéndole que de no hacerlo le 
parará el perjuicio1 á que haya lugar.

Castellón 19 de Mayo: de 1908.—Carlos Diez de O na te..
. E=r365 ^

A dm inistración de H acienda de la provincia  
de P a le n c ia

n e g o c ia d o  de D efraudación .
Ignorándose el actual domicilio y paradero de Don 

Agustín Borja, vecino que fué de Villalórr provincia de 
Valladolid, y conforme á lo dispuesto por el art. 45 del 
vigente Reglamento de procedimientos, se le hace saber 
por el presente edicto el acuerdo recaído en el expedien
te de defraudación seguido al mismo por haber ejercido 
la industria de tratante en ganado; mular, comprendida 
en la tarifa 5.a, sección 2.a, nú mi. 6 bis, del Reglamento 
de industrial vigente, sin hallarse previamente matricu
lado, habiendo recaído el acuerdo, que copiado á la letra 
dice así:

«Visto1 el presente expediente de defraudación instrui
do contra D. Agustín Borja. vecino que fué de VillaIon,- 
provincia de Vailadolicl, por no pagar la cuota corres
pondiente al ejercicio de la industria destratante en gam> 
do mular, comprendida en la tarifa 5.a, sección 2.a, nú
mero 6 bis, del Reglamento de industrial:

Resultando que ignorando esta Administración el ac
tual domicilio y paradero del expedientado, se le citó 
por medioi del Boletín oficial de esta provincia y de la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , haciéndole saber tenía eí expedien
te de manifiesto por término de diez días para que en di
cho, plazoi alegjara en su defensa cuanto estimara perti
nente á su derecho; habiendo, transcurrido con exceso 
el plazo señaladoi sin que el interesado haya alegado 
nada en su defensa:

Considerando: que no habiendo aducido prueba alguna 
el expedientado, debe atenerse para la resolución de este ex
pediente á los hechos que resultan del mismo, y según 
aparece del acta de ocultación que le encabeza, el inte
resado en el mismo ha venido ejerciendo' la industria 
á que el presente se refiere sin hallarse previamente 
matriculado';

Esta Administración, en vista de lo expuesto, tiene á 
bien acordar se le exijan las responsabilidades, cuota y 
recargos legales que por el ejercicio de la industria com
prendida en la tarifa 5.a, sección 2.a, núm. 6 bis, debe 
satisfacer D. Agustín Borja, como comprendido' en el 
casoi 2.2 del art. 181 del vigente Reglamento de la con
tribución industrial, practicándose la siguiente liquidación:

PRESUPUESTO DE 1907
Alta desde 1.° de Enero de 1907, tarifa 5.a, sección 2.a, nú

mero 6 bis:
Cuota........................................................    162
16 por 100 municipales-Tesoro.....................  25‘92

Suma......................................      187‘92
6 por 100 de cobranza....................................  H ‘28
Dos décimas  .......... . . . ........................    32‘40

T o t a l ...........................................  23F60

PENALIDAD 
Una tercera parte que corresponde percibir 

al Tesoro de las 162 pesetas de cuota
anual......................................................  54

Dos terceras partes que corresponde perci
bir á la Inspección de Hacienda de las 162 
pesetas de cuota anual   .................. 108

T o t a l  penalidad ........................ 162

Lo> que se hace pública por medio de este periódico 
oficial á fin de que llegue á conocimiento de la parte 
interesada, advirtiéndole que deberá ingresar en Arcas 
del Tesoro; en el improrrogable plazo de diez días, las 
responsabilidades que se detallan, pues trancurrido que 
sea dicho plazo se procederá á su cobro por la vía eje
cutiva de apremio; según determina el art. 59 del vigente 
Reglamento de la. Inspección; debiendo hacer presente 
que de este acuerdo puede recurrir en alzada ante el se
ñor Delegado de Hacienda de esta provincia dentro del 
plazo de quince días, contados desde el siguiente al en 
aparezca inserto el presente anuncio en este periódico 
oficial, y transcurrido que sea citado plazo sin que el in
teresado haya hecho reclamación alguna se considerará 
firme este acuerdo.

Palencia 13 de Mayo de 1908.—El Administrador de 
Hacienda, Eduardo Peinas. P—345

Intervención  de Hacienda, de la provincia  
de V a len cia .

Habiendo sufrido extravío la carta de pago número 
1.102 del Diario de entrada de caudales de la Interven
ción de Hacienda de esta provincia, de fecha 15 de Ju
lio de 1907, expedida por el concepto de «Valores emi
tidos por la Dirección general de la Deuda en pago de 
réditos», importante pesetas 2.008,03, por el presente se 
emplaza . á la persona que la hubiera encontrado para 
que la devuelva á la Delegación de Hacienda de esta pro
vincia en el plazo de tercero día.

Valencia 13 de M ayo' de 1908.—:El Interventor de Ha
cienda, Felipe Lillo. P—360

Inspección  de Hacienda de la. p rovincia  
de Soria.

Se hace saber á D. Hilario Ramos que, á tenor de lo
dispuesto en la Real orden de 10 de Junio de 1904, se
le da vista durante diez días del expediente de defrauda
ción que se le sigue por ejercer la industria de especu
lador en productos de la tierra, tarifa 2.a, núm. 54, 
sin estar matriculado, significándole que durante dicho 
plazo puede comparecer ó aportar las 1 pruebas necesarias 
en, defelisa dé su derecho ante la Administración de Ha
cienda de esta provincia. ,

Soria 18 de Mayo> de 1908.—El Jefe de la Inspección, 
Agripino de M. Martell. P—359

A b o g a cía  del E stado en  Córdoba.
e* Presente se hace saber á la Excma. Sra. Doña 

Matilde de la Torre Perovani que para poder tramitar el 
expediente de devolución por derechos reales que tiene 
instado en esta Abogacía se hace preciso presente en la 
inisma en el plazo de quince días testimonio de la parti
ción de 12 de Febrero de 1906, otorgada ante el Notario 
de Madrid D. José Montan! y Trigueros, ó copia de la 
misma debidamente cotejada; en la inteligencia que de 
110 hacerlo: se resolverá el expediente y le parará el per
juicio á que haya: lugar.

Córdoba 13 de Mayo de 1908.—El Abogado del Es lado, 
Jefe, J. Mepéndez. ¡ " E—342 ¡
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D. Sancho Rentero y Rentero, jefe de Negociado de se
gunda ciase del Cuerpo de Abogados del Estado e inslruc- 
¡feor del expediente gubernativo que se sigue por la Abo
gacía del Estado en esta provincia, á virtud de acuerdo 
fciei Sr. Delegado de Hacienda en la misma, contra Don 
[Mateo Camps y Sampóns, Registrador de la propiedad y 
Liquidador del impuesto de derechos reales en el partido 
¡de bbeda, cuyo actual domicilio se ignora.

En cumplimiento de lo preceptuado en el art. 45 del 
(Vigente Reglamento del procedimiento económico adminis- 
jtralivo de 13 de Octubre de 1903, se cita, llama y empla- 
iza ai referido D. Mateo Camps y Sampóns para que den- 
Itrd del término de diez días hábiles, á contar desde el si
guiente ¿i aquel en que aparezca en la G a c e t a  d e  M a.- 
X drid  y Boletín- oficial de la  p ro  c i a d a  de J a é n  este edic
to, se persone en esta Abogacía del Estado, sda en el Pa
lacio provincial de esta ciudad, departamento de la Dele
gación de Hacienda, á examinar y oir el pliego de car
gos que se le ha formulado y á alegar cuanto á su dere
cho sea procedente; en la inteligencia de que si asi no 
Jo verificase le tendrá por notificado y le parará el per
juicio ú que hqya lugar, pues así lo ha acordado por 
su providencia de 13 de* actual.

Jaén 16 de Mayo de 1908.—El Abogado de! Estado ins
tructor, Sancho Rentero.—V.e B v —El Delegado dê  lia- 
¡ciencia, Vázquez. P —351

A b © g a c á »  d e 3 ¡E stad ©  
esa £a IDtaScgm cIcra si© SS»© 5 ©rada d e  üü-firadiríid.

N egociado de Asesoría.
■ 'Debiendo ser notificado D. Simón. Eran cisco Zapater 
y Serrano, cuyo domicilio se desconoce, de una resolución, 
dictada por el Ministerio de Hacienda en le  de Febrero 
del actual en. reclamación por el citado señor interpuesta 
ante esta Delegación de Hacienda en 20 de- «Julio de Edía, 
como previa á la judicial, se le requiere por' la présenla 
ni Sr. Zapater y Serrano para que comparezca en esta 
Abogacía y Negociado que se dice dentro de! plazo im
prorrogable de un mea para ser notificado de menciona
da resolución; entendiéndose que si transcurre el plazo 
que señala sin presentarse el interesado se tendrá por hedía 
la 'n oí ideación.
I Madrid 8 de Mayo de 1908.—El Abogado del Estado. 
{Migue! Mathet. P —367

A d u a n a  d e  G l j ó » .
Por el presente se .hace saber a D. Fernando' Vega, "de 

oficio carrol ero, que estuvo domiciliado en Villaviciosa, '
que la Dirección general de Aduanas, con fecha 7 de i mes \ 
de Aíarzo de I corneal e año, ha resuello- desestimar la instan
cia que dicho señor tenía presentada solicitando la condo
nación de parte de la mulla que le impuso la Junfa 
administrativa de esta Aduana en el expediente núm. 5 
fle 1907.

\ siendo desconocido el actual domicilio del citado Don 
Femando Vega, se publica en este periódico oficial para 
que le sirva de notificación, según determina el- art. 115 • 
del. vi gen fe Reglamento de procedimientos.

Gi.ión 16 de Mayo de 1908—E l Administrador, Herme
negildo A. P —355

A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  d e  C ie rre © »  
d e  § a n t a  C r u z  d e  'T e n e r i f e *

Por el presente se llama, cita y emplaza á D. Simón Pé
rez Llana, cartero distribuidor que fué de Garaehico, ó a 
sus herederos, caso de haber fallecido, para que en el 
término de diez días, contados desde ei siguiente al de la 
publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en 
el Boletín oficial de-la provincia de Canarias, comparezca 
por sí ó debidamente representado en la Administración 
¡principal de. Correos de Santa Cruz de Tenerife á recoger 
y contestar el pliego de cargos que le resultan en el expe
diente ordenado instruir por delegación del Tribunal de 
Cuentas del Reino sobre reintegro de cierta cantidad abo
bada p®r el Estado como indemnización reglamentaria, por 
Sustracción del contenido del pliego de valores declarados 
{número 428 de Las Palmas para Garachicq; en la inteli
gencia de que transcurrido el plazo indicado*" sin verificarlo 
se le declarará en rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Santa Cruz de Tenerife 5 de Abril de 1908.—Juan E s
cribano. P—347

U n i v e r s i d a d  l i t e r a r i a  d e  V a l e n c i a *
Vacantes las Escuelas superiores de niños de Elche y la 

elemental de niñas de Crevidente, correspondientes á la pro
vincia de Alicante, dotada*, respectivamente, con 1.625 y 
1.375 pesetas y emolumentos legales, por haber quedado de
siertas en el concurso de traslado del año 1906; y con arreglo 
á la  circular de la Subsecretaría del Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes, fecha 18 de Abril próximo pa
sado, quedan adicionadas ambas Escuelas al concurso de as
censo anunciado en la G a c e t a  d b  Ma d r id  del día 31 de Mar
zo anterior, para que sean solicitadas en el término de trein
ta días, á contar desde el siguiente al en que sea publicado 
este anuncio en la referida G a c e t a ; debiendo los interesados 
acompañar á sus instancias las hojas de servicios, certifica
das, dentro del plazo de la convocatoria.

Valencia 18 de Mayo de 1908. =  El Rector, José María 
Machí ■ Pi—311

J u n t a  p r o v í n o l a s  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a  
d e  B a r c e l o n a .

Tribunal de oposiciones para la plaza de Secretario  
de la expresada Ju n ta .

De conformidad con lo preceptuado en el art. 41 del Real 
decreto de 20 de Diciembre del año último, el Tribunal de 
oposiciones que ha de juzgar las que han de verificarse en 
esta ciudad á fin de proveer la plaza de Secretario dé la Jun
ta  provincial de Instrucción pública en la forma y con arre
glo al anuncio publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id , corres
pondiente al día 2 de Marzo último, ha quedado constituido 
en la siguiente forma:

Presidente, Excmo. Sr. Barón de Bonet, Rector de la Uni
versidad literaria de este distrito^

Vocales: D. Secundino Coderch, Diputado provincial; Don 
Clemente Cortsjón, Vocal déla Junta de Instrucción públi
ca; D. Agapito Gómez, Director de la Escuela Normal Supe
rior de Maestros, y D. Federico López Amo, Inspector de pri 
mera enseñanza.

Los aspirantes que han concurrido dentro del plazo de ia 
convocatoria han sido: D. Vicente Pinedo Martín, Maestro 
de las Escuelas públicas elementales de niño*, dotadas con 
2.000 pesetas, en esta población; D. Rafael Vidfel y Sarguera, 
actual Secretario interino de la Junta provincial, y D. Ju 
lián Amo, Secretario de la Delegación Regia y Junta local

| de primera enseñanza de Valencia; habiendo declarado el
j Tribunal cc-n aptitud legal para actuar a los dos primeros 

solicitantes, y excluido ai tercero po** carecer de Ja* con di- 
cieñe» que ¿1 efecto *xig« 1» legislación vigente.

Los programas que han de regir en estas oposiciones se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría general de laUaiver- 

¡ sidad durante un plazo de ocho días, que empezará á eon- 
] t arse á ios coa tro siguí entes &1 en qua apa? ezca este anuncio 

en lo Gaceta ue Maders.
Ai objeto do d&r voinlmvin a los ejercicios, los señ ores opo- 

I si toros concurrirán a» i »<dón Doctoral de Ja Universidad á 
Jas once de ia mañana deí sigoiente día al en que terminen 
los ocho de exposición de programas.

B&rc'lon» 18 de Majo do 1908.=tíl Rector, Presidente, Joa 
quín Bonet. P—362

¡ «Isss&to 1 Ina» t¡r ra©eí é
de fiUrarg©»,

Tribunal de  oposiciones á la plaza de Secretario  
de dicha Ju n ta .

Constituido en el día 11 del actual el Tribunal d« oposicio
nes & Ja. rtfcrid» ahra, com puso de los Sre*. D Jenaro Pé- 

( re z y V¡ 1J a r ej o, D • r e <? vo r dm I nst i t uto, P resi 3 en te-; D. - Ber
nardino Arroyo, Diputado provmeiri; D. Simón Juan y Seis 
dedo*, Director de la líscuela Normal Superior de Maestros; 
D. Miguel Giraldo, Inspector de primera enseñanza, y D. Bo
nifacio Diez Montero, Vocal de la Junta provincial, que fué 
elegido Secretario, acordó convocar á los opositores D.^Ju
lián L&oMle y Gómez, D. Manuel P^ñín y Rublo  ̂y D. Wen
ceslao San José Seco, pare que el día 8 de Junio, á las diez 
de su mañana, se p u e rte a  mi ei Instituto general y técnico 
de es Isa cap i tafeo a objeto d e c o m e n z a r  los ejercicios que pre
viene el Real decreto de 20 de Diciembre de 1907, á^euvo fin 
tendrán á su disposición los cuestionarios, ocho días antes 
de Ja expresada fecha, en la Secretaría del establecimiento.

Burgo* 15 de Mato'da Í908.=S1 Presidente del Tribunal. 
Jenaro P. y Vil i a rejo. P~341

Jurante pr© v i  a*© «J»I <$© Instmso^Iósa prabfifi©a 
si» CTá© es,©a.

Hechos los oportunos nombrarhientos para el Tribunal 
que ha de juzgar las oposiciones á la Secretaría de esta Ju n 
ta, he acordado, de conformidad con las disposiciones vi- 
gen**s, el que s=e haga público por medio de este anuncio en 
la  Ga c et a  de  Madre o ios nombres de los Sres. Vocales que 
constituyen ei antedich?» Tribuna), de igual modo que Ja re 
i ación  de Jos aspirantes que en el té r miro seña ado han pre
sentado instancias en esta Junta, á fin de que dentro del pía 
zo de diez días, á contar desde la inserción del presente, pue
dan utilizar, si así Jo creyeran conveniente, los recursos re
lacionados con ia constitución de Tribunales para oposi
ciones.

Tribunal.—D. Manuel Castillo, Director del Instituto pro
vincia]; D. Félix .táaximiano Rodríguez, Inspector de prima
ra enseñanza; D. Francisco Javier G&itc, Vocal de la Junta 
provincial; D. Francisco Belmente, Diputado provincial, 
y D.JEladio Rodríguez, como Profesor designado por el Claus
tro del Instituto.

Aspirantes.—D. Teodoto Saavedra, Auxiliar del Hospicio 
provincial de Cádiz; D. Ssnriago Valles Arév&lo, Auxiliar 
de la graduada de Córdoba, y D. Angel Rodríguez Alvarez, 
Auxiliar de la graduada de Granada.

Cáceres 19 de Mayo de 1908.=EL Gobernador, Presidente, 
Fidel Varela Millón. P—364

ADMISTRACIÓN MUNICIPAL.
Alcaldía constitucional de Quesada.

D. Franciseo Malo García, Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hego saber que no habiendo tenido efecto, por falta de 11- 
citadores, la subasta nuevamente celebrada para arrendar 
los 12.000 quintales métricos de esparto que se calcularon 
podría producir el montd de Propios Dehesa Guadiana, de 
este término, en el año forestal de 1907 á 1908, se celebrará 
otra el día 8 del entrante mes de Junio, y hora de once á 
doce, ante esta Alcaldía y Comisión que determina el Regla 
mentó de Montes de 1 4  de Agosto de 1900, y ante el Sr. Ad
ministrador de Hacienda de la provincia, oor tratarse de su
basta doble y simultánea, bajo el tipo de 18 000 pesetas y con 
sujeción á las condiciones facultativas, administrativas, re
glamentarias y económicas que hay establecidas; debiendo 
depositar los que quieran tomar párte en ella, ya en la Caja 
general de Depósitos de la provincia, ó en la da este Munici
pio, la cantidad de 900 pesetas, igual al 5 por 100 de la que 
sirve de tipo; haciendo las proposiciones en pliegos carra

c o s , con arreglo al modelo que se publicó en la G a c e t a  d e  
M a d r id , núm. 78, y Boletín oficial, núm. 3 4 ,  correspondien
tes á los dias 18 y 19 de Marzo úitimo.l P

Quesada 20 de Mayo de 1908.z=Francisco] Malo.z=For]'su 
mandado, Cipriano Ruiz. 9 —
Ayuntamiento constituciofiial de Albatera*

D. Andrés Box Berna, Alcalde del 'Ayuntamiento; Se 
Albatera.

Hace saber que habiéndose justificado por m:edio del 
expediente respectivo la falta de comparecencia al acto 
de clasificación! y declaración de soldados del reemplazo 
actual, sin causa legal que lo: justifique, del mozo núme
ro 10 del sorteo Leoncio Vicente Serna, hijo de Domin
go y de María, el Ayuntamiento, en sesión ordinaria de 
12 de los corrientes, acordó declararlo prófugo conforme 
á las prescripciones del capítulo 11 de la vigente ley de 
Reclutamiento. *

Y comoi qiílera que se ignora el domicilió y paradero 
de dicho mozo, se le cita por medio del presente para 
que comparezca ante la Comisión mixta de Reclutamien
to de esta provincia, á los efectos que determina la invo
cada ley; apercibiéndole de los perjuicios consiguientes 
si dejase de efectuarlo.

Y por lo  que afecta al buen servicio de quintas, ruego 
á la$ Autoridades de todas clases y á sus agentes se sir
van interesarse par la captura y conducción del prófugo 
’de referencia ante esta Alcaldía, para presentarlo á la 
Comisión mixta expresada.

Albatera 28 de Abril de 1908.—E1 Alcaide, Andrés Box
M—814

Alcaldía c©ns4ItiicIonaI de Algarrobo.
D. Juan Ramos Rodríguez, Alcalde constitucional de 

esta villa.
Hago saber que 110 habiendo comparecido al acto de 

clasificación y declaración de soldados del reemplazo de 
j es le presente ano los mozos que á continuación se rela- 
& clonan', a pesar de haber sido citados en la forma preve

nida por la ley, se han instruido contra éstos los opor
tunos expedientes de prófugo, según dispone eí art. 105 
de la ley, y no habiéndose expuesto en su descargo por 
las personas de que trata el art. 109 de la misma causa 
suficiente que justifique la falta de presentación de aqué
llos á dicho acto, este Ayuntamiento, en vista de los res
pectivos expedientes, acordó el declararlos prófugos, con 
la expresa condenación de todos los gastos cpie ocasionen 
su captura y conducción.

En su virtud, se les cita, dama y emplaza para que in
mediatamente comparezcan ante esta Alcaldía, para que. sean 
conducidos á disposición_ de la Comisión mixta ’ de Re
clutamiento de la provincia, y á Ja vez ruego y encargo á 
todas las Autoridades y sus agentes se sirvan proceder á 

| la busca, captura y conducción de los expresados pró
fugos á esta Alcaldía ó á disposición de la referida Co
misión.

Algarrobo 27 de Abril de 1908. — E l Alcalde, Juan!
Ramos.

Mozos que se citan.
Núm. 12, Dominga Escoiano Lozano, hijo de Francisco 

y de María.—41, Juan Bautista Díaz Pendón, de Manuel y 
Dolores. M—815

A y ü E i& am leM i©  ©©B$§£fitM©i©iüssJ d e  A i* b e ja í«
No habiendo comparecido el mozo Antonino Fuente

Merino, hijo de Eugenio y Antonia, nacido en este pue
blo el 10 de Mayo de 1887, alistado en este Ayuntamien
to para el reemplazo del año corriente, y á quien corres
pondió en el sorteo el núm. 6, al acto de la clasificación 
y declaración de soldados ante esta Corporación, no obs
tante haber sido citado al efecto en debida forma, con 
arreglo á la ley, se ha instruido el oportuno expediente 
con sujeción á~ las disposiciones de los artículos 109 de
la misma y 85 del Reglamento, y por sus resultados le
ha declarado prófugo este Ayuntamiento, condenándole 
al pago de los gastos que ocasione su busca, captura y 
conducción, caso, de ser habido.

En ial concepto! se le cita, llama y emplaza para que 
comparezca ante mi autoridad á los efectos legales; y por 
lo que hace al buen servicio del Estado y cumplimiento de 
las leves, ruego y encargo á todas las Autoridades y sus 
agentes se sirvan procurar su busca, captura y remisión á 
este Municipio del mencionado prófugo ó su presentación 
á disposición de la Comisión mixta de Reclutamiento de 
esta provincia, insertándose á tal fin este anuncio en eí 
Boletín o ficia l  de la misma y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Arbejal 21 de Abril de 1908.—El Alcalde, Tomás Me
rino. M—816

A y e n t o i i e a t o  ©©E&sfcSiocioiaal d e  Aysalsa.
D. Romualdo de Básualdo y Campo, Alcalde Presiden

te del Ilustre Ayuntamiento de esta M. íL y M. L. Tierra 
de Aya!a.

Hago saber que por acuerdo de la Corporación munici
pal han sido declarados prófugos y sujetos á las penalida
des que establece el capítulo 11 de la ley los mozos Julián 
San Pedro Expósito, hijo de padres desconocidos, que na
ció en Olavezar, de este distrito, el día 28 de Enero de 1887, 
número 23 del alistamiento¡ y 2 del sorteo del año corrien
te; Agustín San Juan y Cámara, hijo de Manuel y Dolores, 
natural de Orduña y domiciliado en So jo, nacido en 4 de 
Mayó de 1887, núm. 31 del alistamiento y 15 del sorteo del 
año actual, y Dorotea Velasco González, hijo de Felipe y 
Prudencia, nacido en Retes de Elanteno el 28 de Marzo cíe 
1886, núm. 17 del alistamiento y .10 del sorteo del pasada 
año de 1907, los dos primeros por no haber comparecida 
al acto de la clasificación y declaración de soldados y el úl
timo al de la revisión de exenciones, actos que tuvieron 
lugar el día 1.a de Marzo próximo pasado.

En su virtud, se cita, llama y emplaza á los expresados 
para que comparezcan inmediatamente ante esta Alcaldía á 
fin de cumplir lo dispuesto en el art. 113 de la ley.

Y por lo; que respecta á las Autoridades, las exhorto y 
requiero para que procedan á su busca y captura, poniéndo
los á mi disposición, con las seguridades necesarias, caso 
de ser habidos.

Y para general conocim iento, se publicará este edicto 
en la' G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial d& 
esta provincia de Alava.

Dado en Áyala á 30 de Abril de 1908.—El Alcalde, Ro
mualdo de Basuakío.—Por su mandado, el Secretario, Be
nito de Lancia. M—817

A l c a l d í a  c o s i s t i t n c i o n a l  d e  l a  o i a d a l  
«&e J ly a m o E i t e .

D. José Pérez Barroso, Alcalde constitucional de esta 
ciudad.

Hago saber que en virtud de previo expediente, por su 
falta de comparecencia al acto, de revisión de excepciones, 
haj sido declarado prófugo por; el Ayuntamiento de mi 
presidencia y por la Excma. Comisión mixta de Recluta-, 
miento de esta provincia el mozo Sebastián Patrocinio 
Expósito, núm. 25 d,el sorteo para el reemplazo de 1907, 
con expresa condena al pago de los gastos que ocasione su 
captura v conducción á la capital.

En  su consecuencia, llamo, cito y emplazo á dicho mozo 
para que inmediatamente comparezca ante esta Alcaldía; 
apercibido de que en caso contrario le parará el perjui
cio á que haya lugar.

;Y en bien del mejor servicio, ruego á las Autoridades 
y sus agentes procuren la busca, captura y conducción 
del mencionado! individuo, poniéndolo á, disposición de 
esta Alcaldía, caso de ser habido.

Ayamonte 30 de Abril de 1908.—José Pérez Barroso.
M—818

A y u n t a m i e n t o  c © n s t i t r a c i o n a l  d e  B a r r u e l o  
d e  § a n t u l ! á n *

Declarado prófugo por esta Corporación municipal, con 
la condena consiguiente de gastos, á tenor de las prescrip
ciones legales, el mozo Eloy Fernández Díaz, hijo de Ma
nuel y de María, núm. 29 del sorteo de 1907, por su fal
ta de coiiiparecencia ante la Comisión mixta de Recluta
miento de la provincia en el acto del juicio de exenciones 
que tuvo lugar ante la misma, se le llama, cita y emplaza 
por medio del presente edicto, que se publicará en el 
Boletín oficial y G a c e t a  b e  M a d r i d , para que compa
rezca inmediatamente ante mi autoridad á fin de ser re
mitido á disposición de dicha Comisión mixta; apercibido 
de ser tratado en caso contrario con todo el rigor ele la ley.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Auto
ridades y sus agentes la busca y captura de expresado pró
fugo y su conducción á esta Alcaldía ó la presentación1 
del mismo ante la Comisión mixía de Reclutamiento, de 
esta provincia.

Barrildo de Santiillán 20 de Abril de 190o.— El Alcalde, 
José Lorenzo. _  .  ̂ M—819
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A y u n ta m ie n to  e o n s t i t a o io n a l
d e  B Sea iam arg o sa .

El Ayuntamiento de mi presidencia, en sesión del día 
<¿e hoy ha acordado declarar y ha declarado prófugo 
cara todos los efectos legales al mozo núm. 8 del sorteo 
del presente año Natalio, Santiago García, hijo de Fran
cisco y Natalia, por no haber comparecido al acto de 
clasificación y declaración de soldados ni haber alegado 
motivo alguno para dejar de hacerlo.

En su consecuencia ruego y encargo á todas las Autori
dades así civiles como militares, procedan á la busca 
yU captura de dicho mozo, poniéndolo á disposición de 
esta Alcaldía, si fuese habido, ó á la de la Comisión 
mixta de Reclutamiento de esta provincia.

Renamargosa 2o de Abril de 1908.—El Alcalde, Bartor 
lomé Clavero. M—820

Ayuntamiento constitucional de Benavente.
Por el presente se cita, llama y emplaza’, para que com- 

m ¡,ezca ante esta Alcaldía con el fin de ser. presentado 
anie la Comisión mixta de Reclutamiento de esta provin
cia *1 mozo: Rafael Hidalgo Estaburrague, núm. 19 del 
sorteo v reemplazo del año actual, á quien, previa la 
instrucción del oportuno expediente, acordó el Ayunta
miento de mi presidencia, en sesión del día 17 del co
rriente declararle prófugo, y condenarle al pago de los 
gastos qu e ocasione su captura y conducción.

Ai propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y mi
litares se sirvan indagar el paradero de dicho prófugo, 
y caso de ser habida procedan á su captura y conducción
4 disposición de esta Alcaldía.

Benavenie 21 de Abril de 1908. — E l Alcaide, M. Val-
buena......................................................................  M- 82l _

Relación de los individuos declarados prófugos p a ra  todos 
lo s  efectos de la ley de quintas, cuya conducción á esta Al
caldía se interesa de las autoridades civiles y m ilitares, si 
futren habidos•
Reemplazo de 1908: Número 1, Víctor Castro Gropzo. 

2 E míon García FramiL—4, José López Mosquera.-* 
ó’ José Tarríói González.—6, Domingo García Gajuso.—:
5 José Magán Martínez.—12, José Barga Freiré.—13, Ma
nuel Lodeiro Castro.—14, Domingo Caamaño Forján.-? 
17 José Villar Fariña.—19, Andrés Abet.—20, Domingo. 
Calo Moldes.—21, José Pena González.—22, Manuel Re
ducirá de la Fuente.—23, José Nimo Iglesias.—24, José 
Blanco Lago.—25, José García Yarela.—27, Ramón Novo 
Pérez.—30, Bernardina Martínez Barreño.—31, Manuel Yi- 
las.—32, Jaime) Gómez.—33, Modesto Vilariño Meigide— 
34 Andrés Rama Gómez.—35, José Juncal Castro.—36, Ma
nuel Rústela Tobio.—38, Manuel Senra Míguez.—45, An
drés Penidoj Casal.—47, José Mallo; Liñares.—51, Constan
tino do Pazo Sanín.—53 Rosaímo, Xuñaz Porto—54, Ni
colás Esparís Freire.- > *£1 -"*M

Reemplazo, de 1904: Número: 34, Generoso García Men- 
íeiga. ■ - :

Reemplazo] de 1907: Número 3, Manuel Pérez Mócela. 
Brión 12 do Mayo de 1908.—E l Alcalde, Manuel Miguel 

................ M—822
Ilaajs&ia®

La Corporación municipal del mismo acordó, en sesión 
ordinaria de 30 de Junio último, en vista ie i  expediente 
instruido a l efecto, declarar ausente en ignorado parade
ro por más de diez años al vecino que fue de la parro
quia de Rial, e n ' jes te término, Ramón Fernández Fer
nández. m m  Ü ! i t t > l l «

Lo, que se hace público, de conformidad «pon lo que dis
pone el párrafo 2.Q del art. 69 del vigente Reglamento de 
reclutamiento y reemplazo.’ J "  <

Buián 4 de Mayo de 1908.—El Alcalde, Antonio Igle
sias. " “ M—823

'o:*a4mBttI©saai© ©©sastBíia©!©»»! d© Ctes'V’Qirat 
deS !&¿® IPissaerga®

Previa formación del oportuno expediente, á virtud de 
lo acordado por la Comisión mixta de Reclutamiento de esta 
provincia en sesión de 31 de Marzo último, este Ayunta
miento ha declarado prófugo al mozo del mismo, núm. 1 
de 1907, Alejandro Monje García, por no haber recibido 
personalmente el pase de Caja ni comparecido á la con
centración ordenada por Real orden de 7 do Febrero ante
rior, condenándole al pago de los gastos que ocasione su 
busca, captura y conducción; acordando se inserte esta 
resolución • en el 'Boletín oficial de esta provincia y G a 
v e t a  d e  'M a d r i d  para conocimiento de las Autoridades, 
á quienes ruego y encargo procedan á la busca, captura 
y detención de expresado mozo y su presentación, caso 
do ser habido, ante este Ayuntamiento ó Comisión re
ferida'.’ ■ - #(̂ í

Cerverá del Río Pisiiergá 27 de Abril de 1908.—El Al
calde accidental, Federico Gómez. M—824

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

 BARCELONA—LONJA
D. Mariano Izquierdo González, Magistrado de Audien

cia territorial, Juez de instrucción del distrito de la Lonja 
de Barcelona. > ^  1 L -e-..

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado en 
méritos de la causa sobre estafa Andrés Cano Martínez, 
de cuarenta y dos años, hijo de Manuel y de Carmen, 
soltero, camarero, natural dé Jadraque, partido de Sigüen- 
za, provincia de Guadalajara, cuyo, actual paradero se 
ignora, para que en, el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en 
te G a c e t a  d e . M a d r i d  y Boletín o ficia l  de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Jus
ticia, al objeto de responder á los cargos que le resultan, 
en la indicada causa; apercibiéndole que de no verifi
carlo sferá declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. i - m , Vi#**!

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca del expresado procesado, y en el caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en la prisión celu
lar de esta ciudad.

Dada en Barcelona á 28 de Abril de 1908.—Mariano Iz
quierdo.—Por disposición de S. S. y por D. Carlos Roig, 
Tpmás. Ribos, habilitado. JO-—3053

D. Mariano Izquierdo González, Magistrado de Audien- i 
cia territorial, Juez de instrucción del distrito de la Lonja ' 
de Barcelona. j

Por la presente cito, llamo y emplazo al- procesado en j¡ 
méritos dé la causa sobre estafa Francisco Corrctger y Hu- | 
guet, de sesenta y un ¡años, cuyas circunstancias y paradero j 
se ignoran, para que en el término de diez días, contados f 
desde el siguiente ai en que esta requisitoria se inserte en | 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín o ficia l dé esta provincia, ] 
comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Jus- j 
ticia, al objeto de responder á los cargos que le resultan ¡ 
en la indicada causa; apercibiéndole que de no veriii- j 
cario será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que j 
hubiere lugar.

Al misino tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- J 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, pro ce- j 
dan á la busca del expresado procesado, y en el caso de \ 
ser habido lo pongan á mi disposición en la prisión celu- j 
lar de esta ciudad. i

Dada en Barcelona á 28 de Abril de 1908.—Mariano Iz- j
quierdo.—Por disposición de S, S, y por D. Carlos Roig, 
Tomás Ribes, habilitado. JO —3054

D. Mariana Izquierdio González, Juez de instrucción del i 
distrito de la Lonja de Barcelona.

En virtud] de la  presente, que se expide en méritos de 
la sentencia ejecutoria dictada en la causa criminal so
bre hurto, núm. 55 de 1907, contra Antonia Lana Albá y 
Teresa Odesa Darau, la primera hija de Jaime y Rosa, 
natural de Lérida, de treinta y siete años, figurando su 
domicilio calle León, núm. 18, y la segunda hija de | 
Jo¡sé y Rosa, natural de Riba, en la provincia de Tarra- j 
■gona, figurando su domicilio calle Borreli, 55, cuarto, pri- ! 
mera, y cuyo ¡actual paradero se ignora, se cita, llama 
y emplaza! á las mismas á fin de que dentro del término j 
de diez días, á contar desde la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante di
cho Juzgado para la práctica de una diligencia de justi- j 
cia; apercibidas de que si dejan de verificar!oí las para- j 
rá el perjuicio  ̂ que en derecho haya lugar.

Al propia tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Al- ¡ 
fonsa X III (Q. D. G.), ruega y encargo á las Autoridades, ! 
fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan j  
á la busca, captura y conducción ante este Juzgado de : 
las referidas procesadas Antonia Lana Albá y Teresa O de- j 
sa Darau. \

Dada en Barcelona á 6 de Abril de 1908.—Mariana Iz- I
quierdo, González.—E l Escribano, Eugenio Sarmiento. ¡

JO —3056 !
BARCELONA-NORTE 

D. Vicente Santqndreu Herrando, Magistrado de Au
diencia territorial, Juez .de instrucción del distrito! del 
Norte de Barcelona.

Por la presente se cita y llama á Emilia Tíldela San- 
honorato, hijo de Esteban y Adela, casado, Maestro de 
instrucción primaria, natural de Manuel (Valencia), ve
cino que era de esta ciudad, barriada de San Andrés de 
Palomar, procesado en causa por abusos deshonestos, para 
que en el término dé diez días, cantados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado-, sito- en el Palacio de Jus
ticia, al objeta de responder á los cargos que le resultan 
en la indicada causa; apercibiéndole que de no¡ verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio' á que hu
biere lugar. % ' ,

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autori- 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, pro- 
eédjanTá tai busca del expresado procesado, y en el caso de 
ser habida lo, pongan á mi disposición.

Barcelona 31 de Marzo de 1908.—Vicente Santandreu He
rrando.—E l Escribano, Ramón Alonso. JO—3057

BARCELON A-OESTE 
D. Joaquín Félez y Sanz de Larrea, Juez de instrucción 

del distrito del Oeste de Bárcélona.
Por la presente, que se expide en méritos de sumario 

sobre robo frustrado, se cita, llam'a y emplaza á Eduardo 
Campos Pierre, de cincuenta años de edad, hijo de Pedro 
y Francisca, barbero, natural de Bíarritz (Francia), para 
que en el término de diez días, á contar desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e , 
M a d r i d  y Boletín oficia l  de la provincia, comp?~ezca 
ante este Juzgado de instrucción al objeto de responder 
á los cargos que le resultan en la indicada causa;'aperci
biéndole que de noi verificarlo será declarado rebelde, y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno] á los agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura del expresado procesado, y en 
el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la; 
cárcel celular.,

Barcelona I.Q de Abril de 1908.—Joaquín Félez.—El E s
cribano, por T). Juan López Guerrero, Francisco "Caste
llano. M O—3058

D. Joaquín Félez y Sanz ele Larrea, Juez ele instrucción 
del distrito elel Oeste de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario 
sobre estafa, se cita, llama y emplaza á José Jacas Sa
mada, ele treinta y cinco años de edad, hijo de Juan y 
Magdalena, casado,’ peón albañil y  natural de Villanueva 
y Geltrú, para que en el término de diez días, á contar 
desde el siguiente al en que esla requisitoria se inserte en 
la G a c e t a  d e . M a d r i d  y Boletín oficia l de esta provin
cia, comparezca ante éste Juzgada de instrucción al obje
to de responder á los cargos que le resultan en la îndi
cada causa; apercibiéndolo que do no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordena á los agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura del expresado procesado, y en 
el caso de ser habidoi lo pongan á mi disposición en la 
cárcel celular.

Barcelona 4 de Abril de 1908.—Joaquín Félez—El Escri
bano, por D. Juan López Guerrero, Francisco Castellano.

i JO —3059
BARCELONA-SUR 

D. Bernardo Longüé Mariáíegui, Magistrado, Juez de 
instrucción dél distrito del Sur de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario so
bre hurto, se cita, llama y emplaza al procesado Emilio 
Pérez Codina, de veintiséis años de edad, soltero, marinero, 
natural de Argel (Orán), con instrucción y domiciliado 
que estuvo en la calle de Amella, núm. 16, primero, ter
cera, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde el siguiente _ai en que 
esta requisitoria so inserte en la G a c e t a ,  d d  M a iv r id  y

Boletín oficial die esta' provincia, comparezca ante este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de res
ponder á los cargos que le resultan en la indicada causa; 
apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura del expresado procesado, cuyas 
sieñas personales quedan expuestas, y en el caso de ser ha
bido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular, de 
esta ciudad.

Barcelona 2 de Abril de 1908.—Bernardo Longué.—Poe 
el Escribano, José Eené, Oficial de Escribanía.

JO —3060
BARCELONA—UNIVERSIDAD.

D. Ignacio Martí y Miquel, Juez de instrucción del distri
to de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre estafa, núm. 179 de 1908, contra Vi
cente Jimeno, de diez y nueve años de edad, soltero, vecino 
de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, se cita„ 
llama y emplaza al misimo á fin de que dentro del termino 
de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e . M a d r i d , comparezca ante dicho Juz
gado para la práctica de una diligencia de justicia; aper
cibido ele que si deja de verificarlo será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades* 
fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á. 
la busca, captura y conducción ante este Juzgado del refe
rido procesado.

 ̂Dada en Barcelona á 2 de Abril de 1908.—Ignacio Mar
tí.—Por el Escribano D. Antonio Codorníu, Pablo del Cam
po, habilitado. JO—3031

I). Ignacio Martí y MiqreU Magistrado de Audiencia terri
torial, Juez da instrucción del distrito de la Universidad da 
Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en. méritos del ramo 
separad© de prisión provisional dimanante do !t. caium c r i
minal sobro estafa contra Félix de Cantaticio So Mas Farrer, 
n&tural de Vilarrodona (Tarragona), hijo de B-.fael v Dolo
res, de trainta y nueve de edad, casado. Abogado, y cuy o ac
tual paradero se ignora, m cita, 11»ma y emplaza al mismo á 
ñn de que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria en la Gaceta d e  Maseid, com
parezca anta dicho Juzgado para la práctica de una diligen
cia da justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será 
declarado rebelde, parándole además el perjuicio á que en de
recho haya Jugar.

Al nropio tiempo, en nombre da S. M. el Rey D. Alfon
so X III (Q. D„ G.), niego y encargo i  las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido nroca- 
sado Félix de Cantalicio Soeías Ferrer.

Dada en Barcelona á 6 de Abril de 1908,^Ignacio Martí.™ 
El Escribano, Luis Miquel. JO—3062

BECERREA
B. Santiago Lojo Sen don, Escribano de actuaciones del 

Juzgado de instrucción de la villa y partido d© Becerrea.
Cerañeo que en mmn criminal ante el mismo, insriuída 

bajo el núm. 49 de 1906, sobra disp&rr ¿e arrats do fu^go y 
lesionas contra Antonio López Cando, vecino de Villar de 
Fr&n«2 0 , en este partido, hijo de Vicente y Josefa de vein
tiocho años de ed&d, soltero, ausente en’la sciuálidud en pa
radero ignorado, en 25 Je Diciembre r^tro próximo, el s&ñor 
Juez de instrucción del psrtido, D. Cé*-ar Romero Molezún, 
dictó auto acordando terminado el sumario, mandando em
plazar á los procesados para que dentro del término de diez 
"días comparezcan ante la Audiencia provincial ¿e Lugo á 
usar de su derecho, bajo las prevenciones legales.

Fueron emplazados todos los procesados, á excepción del 
precitado López Cando; y para que éste lo sea, se libra la 
presente en Becerrea á 25 de Febrero de 1908.™Santiago 
L°j°. JO—3063

B. Ignacio Doeavo Alberti, Juez de instrucción de la villa
y partido de Beoerreá,

Por medio de la presento cita, llama y emplaza á José AI- 
varez Aífemsxn, vecino dri Maso, término ¿e Neira de Jusá, 
en este p&riblo, para quo dentro del término de diez días 
comparezca auto Juzgado á ser oído en causa criminal, 
que en el mismo instruye sobre lesiones a Joáé Aivarez- 
Fernández Núñsz; previniéndole (juo de no hacerlo será de
clarado Ffcbsld©, p:¿,rá.ndoF ios más perjuicios legales.

AI propio tiempo, ex?, nombra de S. .M. el Rev (Q. D G.) 
exhorto y requiero á tod^s las Autoridades de h, Nación 
para que procedan á su busca y captura, v do ser habido la  
conduzcan á la cárcel de este partido, por hallarse decretada 
su detención.

# Bada en la villa da Becerrea á 28 da Marzo de 1908.= I£n *-  
ció Doeavo.=Eí actuario, Santiago Lojo. JO—30^4

B. Ignacio Boe&vo Albsrti, Juez de instrucción del parti
do de Becerreá.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Emilio Fernández, de veintiún años de edsd, hijo de 
José y Antonia, natural y vecino de Campo da Arbol, en este 
partido, y hoy en ignorado paradero, á fin de que dentro del 
término de diez días comparezca ante este Juzgado á rendir 
indagatoria é ingresar en i» cárael, por de
causa que instruyo por lesiones á José Lombaraía contra, 
dicho sujeto y otro.

Al propio tiempo ruego á Jas Autoridades, así civiles como 
militares é individuos de la poiicía judicial, procedan á la 
busca y captura da dicho sujeto, y c&so de ser habido-lo 
pongan á mi disposición en 3a cárcel de este partido.

Bada en Becerrea á 30 de Marzo de 1908.™ígn?icio Doeavo 
Juan Soto. J O - 3065

BELMONTE
Por el Sr. B. Francisco Zurbano del Val, Juez de instruc

ción de este partido, en el sumario que se instruye en este 
Juzgado contra Pedro Izquierdo Gómez, conocido por Ga
briel, y Justo-Rufino Ocho» Blas, sobre injurias y amenazas 
en los Hinojosos el día 23 de Octubre ultimo, en ocasión d© ‘ 
ir á embargar á Vicente Izquierdo Moya, se ha acordado nue
vamente, en providencia de hoy, citar, como por la presente 
se cita, á D. Leopoldo Vilches Rojas, de treinta y dos años 
de edad, casado, Auxiliar que era de la Recaudación d© 
contribuciones de la tercera zona de este partido, natural de 
Ciudad Real, vecino de Madrid, hoy de ignorado paradero, 
á fin de que dentro del término de diez días, siguientes al de 
la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  Ma d jb id , comparezca 
ante este Juzgado con el objeto de instruirle dri doble dere
cho que le conpede «1 art. 109 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal; F jo  apercibimiento que de no verificado k  para
rá el perjuicio que haya luga? en derecho, teniéndosele por 
ofrecido el procedimiento. 1
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Y p ara  que tenga Jugar la  Inserción acordada* Expido y fiiv d 
m o Ja presente, con el Visto Bueno del Sr. Juo¿, en Belmonte : 
á 6 de A bril de 1908.=V .° B .°~E1 Juez de instrucción, F^an- j 
<cis«co Z urbano .= M iguel López. JO—3066 1

BENAVENTE j
T D. Euquerio Lueña y Heredia, Juez de instrucción  de esta 
'v illa  de B om vente y  su partido . 1

P or la presente requisito ria , que se expide en v ir tu d  de - 
'sum ario sobre d isparo de arm a de fuego, se cita, llam a y em 
p laza  al procesado Gregorio G arcía Bríne, de veinte años de 
edad, hijo  de Eugenio y A gustina, soltero, labrador, n a tu ra l 

dom iciado en Y ecilia de T rasm onte, & fin de que dentro del 
té rm ino  de tre in ta  día*, á contar desde que aparezca esta re 
quisitot^a en el Boletín oficial de esta provincia y en la Gaos 
!TA de Madrid , comparezca ante este Juzgado & responder de 
los cargos que con tra  el mismo resultan; apercibido que de 
no hacerlo asi le pararé  el perjuicio á que ha va lugar.

Al mismo tiem po ruwgo y encargo á las A utoridades, así 
¿civilec como m ilitares, fuerzas de la G uardia civil y agentes 
=de la .policía jud ic ia l, procedan á la busca y cap tu ra  de dicho 
procesado, poniéndole ¿d isposición de «ste Juzgado, casode 
ser. habido, en la prisión preventiva del partido , y con la* 
seguridades debidas; pues está decretada su prisión por la 
A udiencia provincial de Zam ora 

Benavente 3 de A bril de 1908.—Euquerio L ueña .— Por 
m andado de S. S., por sustitución, el Oficial de Escribanía, 
JoK enal' G. Fernáadez. JO—3087

L . Eaquerio Lueña y Heredia, Juez de instrucción de esta 
v illa  de Benavente y su partido.

Por la presente requisitoria, que se expide en v irtu d  de su 
m ario sobre lesiones inferidas a Vicente Colera! y otro.'; ve
cinos de G ranucillo de Vidríale*, y porque al ser citado so 
fué hallado en su domicilio y se iguora su paradero» ss cita, 
llam a y emplaza al procesado Pablo B arrero Martínez, de 
vein titrés años de edad, hijo de Claudio é Isabel, n a tu ra l cíe 
Gf&nueilioda V idríales, jornalero , soltero y en ignorado pa
radero, aunque se sospecha haya em igrado a la República 
A rgentina , para que dentro del plazo de duz días, a contar 
desda que aparezca esta requisito ria en el Bohtm oficial de 
esta provincia y en la G ace ta  dk Maobid, comparezca anta 
este Juzgado ¿ ‘responder de ios cargos que le resultan *n d i
cho sum ario; apercibido que de no com parecer será decía 
rade rebelde y le parará el perjuicio & quo h;qv& lug&r.

Al propio tiem po ruego y encargo á las A utoridades, a*í 
civiles como m ilitaras, fuerza de la G uardia civil y agen-es 
de policía jud ic ia l, procedan á Ja busca y cap tura de dicho 
procesado, poniéndole, caso de ser habido, a disposición de 
este Juzgado, en la prisión preventiva de esta villa; pues así 
io tengo acordado en «1 sum ario de referencia.

Benavante 8 de A bril de 1908 —Euquerio L u eñ a .= P o r m an
d i lo  de S. 8., por sustitución , el Oñeial de físcribanín, Juv-a 
nal Q . Fernández. JO —3038

BERGA
D. Ignacio de Lesea y G rijalba, Juez de instrucción de la 

c iudad  de Berga y su partido.
Por la presente requisitoria, y como com prendido en el 

núm ero 1.° del arfe. 835 de la ley de Enjuiciam iento c r im i
nal, se-cita, llam a y emplaza á Juan  S&ia Gili. de tre in ta  
años, casado, sastre, n a tu ra l de San Lorenzo de Morunys, 
veeÍE.o<que fue de Carenas, y c u ’-o actual paradero se ignora, 
á  fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde 
ol siguiente al de la  inserción ae la presente en la G aorta  
d e  Madrid, comparezca ante este Juzgado á fin de notificar
le  la sentencia dictada en causa sobre alzam iento de bienes 
y constituirse en prisión; apercibido que de no verificarlo sp 
le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar 
con arreglo á la  ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á toda a las Autoridades 
y agentes de ia policía judicial dispongan la busca y eonduc 
cíón de expresado sujeto á la cárcel de este partido , á mi 
disposición.

Dada en B*rera á 6 de Abril da l90S ,=Ignacio de Lecm  — 
Por mandado de S. 8 ., Licenciado Jesús Bafcés. Escribano.

JO—3039
BILBAO—CENTRO

F  O- Padro Martínez Muñoz, Juez de instrucción del d istrito  
del Centro de Bilbao y su partido.

Por la  presenta cito, llamo y emplazo á Modesto Diez Be- 
zares, de veintisiete años de edad, hijo de Angel y Tomasa, 
de estado soltero, na tu ra l de C irnaña (Logroño), de profesión 
jo rn a le ro , vecino de esta v illa , y cuyo ac tua l paradero se ig 
nora , para que dentro de diez días, contados des le el si 
gu íen te  al de la inserción de esta requisito ria  en 3a G acsta  
3>e M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado in s tru c to r  ó  se 
tsonstituya en la cárcel del partido  con el fin de am pliarle la 
indagato ria  que tiene prestada en causa que se la sigue sobre 
h u rto ; bajo apercibim iento en o tro  caso de ser declarado re 
belds y de pararle el perjuicio á que hub iere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á  todas las Autoridades 
y  agentes d8 la policía jud ic ia l procedan á la busca, cap tura 
y  conducción dei Modesto Diez Rezares, si fuere habido, á la  
expresada cárcel, como com prendido en  el &rt. 835 de la ley 
de Eajuiciam iento  crim inal.
g D a d a  en Bilbao á 3 0  de Marzo de 1908.=Padro M a r t ín e z »  
A nte  mí, Julio Eneiso. JO —3071

D. Pedro Martínez Muñoz, Juez de instrucción  del d is trito  
del Centro de Bilbao y su partido.

Por la  presente cito, llamo y emplazo á Luis L a to rrc  La- 
garda, de vein titrés anos de edad, hijo de Francisco y  Rafae
la , de estado soltero, natu ra l de Zaragoza, de profesió n ven- 
dedo ̂ am bulante, vecino de Zaragoza, y  cuyo actual p. v i d e 
ro  se ignora, para que dentro de diez días, contados de vie el 
sigu ien te al de la  inserción de esta requisitoria en la Ga o e ta  
d k  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado in s tru c to r  ó se c cms~ 
titu y a  en la cárcel del partido con el fin de hacerle saber las 
conclusiones provisionales del Ministerio fiscal en causa se
gu ida por ten tativa de expendición de moneda falsa; bajo  J 
apercibim iento en otro c&so de ser declarado rebelde y <J.c j 
p a ra rle  el perjuicio á que hubiere lugar. j

A l propio tiempo ruego y encargo a todas las A utoridades 1 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap tura j 
y  conducción del Luis Latorre L&garda, si fuere habido, ¿ i 
la  expresada cárcel, como comprendido en el a n .  835 de la i 
ley  de Enjuiciam iento crim inal. I

Dada en Bilbao á 2 de A bril de 1908.=Pedro M artínez.=  f 
A nte mí, Julio Enciso. JO—3072* I

BRIHUEGA I
D. Alonso C arrillo  de A lbornos y Canal, Juez de in struc- i 

eión de este partido .  ̂ I
Hago saber qu8 en sum ario que Instruyo por hu rto  á v ir -  I 

t u  (i de denuncia de José Zam ora F errer, de veintinueve años |  
de £dad, soltero, h ijo  do Raf&el y de F rancisca, ciego, m en- |  
digo  am bulante, he acordado en providencia de hoy citar:e 1 
por hl presente para que dentro  de cinco días, contados des- 3 
de que ss puboquo este edicto t.ü ln G a c e t a  d e  M adrid , f 
comparezca .¿ate ests Juzgado pare, am pliar su declaración; d

bajo apercibimiento que de no verificarlo le  parará el perjui
cio á que hubiere lugar en derecho.

Daño en Brihuega á 9 de Abril de 1908.=Álonso Carrillo 
de Albornoz. —Remigio M adurad . JO —3073

BUJALANCE
D Froilán Rodríguez Maqnivar, Juez de instrucción  de 

este p&rsido.
Por i» presente requisitoria se cita, llama y  emplaza para 

que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria tu la G aceta  dí& M ad rid  y Bo- 
letm oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado 
el procesado por delito de robo de un caballo y otros efectos 
Antonio Fernández Amo, alias Jaco, de unos treinta y ocho 
anos de edad, de regular essatura, moreno, regular de car
nes, us* bigote negro y tiene como seña particular una cica- 

: t m  en uno de los lados de la cara, vecino de Nu«va Cartuja, 
t y cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos que le 

resultan en sumario que instruyo; afjerciñiéndole que de no 
ve.’ ifienrlo será declarado rebelde, parándole los demás per
juicios que haya lugar con arreglo ¿. la ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces da instrucción, así 
como a las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la 

. policía judicial, para que procedan á la busca y cap tu ra  dei 
» expresado procosaao, y en el caso de ser habido sea conduci

do", a mi disposición, a ia p 'is ió n  preventiva de este partido, 
i Dada en Bajáis ace ¿ 6 de A bril de 1908 r=Froil¿n  R . Ma- 
i c a lv a r .—$1 Escribano, LicancUdo Rafael Perujo.
J . JO -  3076

1 D Froilán Rodríguez M aquivar, Juez de instrucción  de 
esta. ciudad y su partido 

i Por el presente ruego y encargo á todas las A utoridades 
; civiles y m ilitares y de ía policía jud ic ia l da l«a Na-
■ ción procedan á la busca ds un rucho de años edad,
< alzada regalar, pelo rucio, con rozaduras 8n el lado izquierdo 

del Ionio, propto dei vecino de 1* v illa  de El Carpió-Francisco
i Muñoz López, cuya caballería m  supone le fue sustraída en la 
; m adrugada dei 4 del actual de la huerta  denom inada La Ca- 
i p illa, de aqusl'té -m ine , y caso de ser habida 1& .expresada 

cabnllerhi ja pongan á mi disposición, con la persona ó per- 
; sojuas en cuyo podsr se «ncuentre, si no acreditan  su leg iti- 

msi adquisición; proceRendo tam bién á la averiguación y
< cap tura en su caso del autor ó autores de la supuesta s u s - 
i trac d ó íi, lo¿? que ig u a 1 manto serán puestos, caso de ha
| bidos, con las seguridades convenientes, en la  cárcel de este 

partido , en concepto d - det8i>i’io^ y á mi disposición.
 ̂ Dado en Bujalance á 8 de A bril de 1908. =  Froilán R. Ma 
\ q u ív a r.—Ei aeeuario, Licenciado Rafael Perujo. JO —3074 
\ BURGOS
1 D. Juan Á.Ib*callos y Birroete., Juez m unicipal, en cargos 
í de instrucción de esta ciudad de Burgos y su partido .
| por la presente requisitoria se c ita  y 11 am* á Jenaro Pardo 
i Medina, hijo de Cesa e¡> é Inocencia, de cuaren ta  y cinco 
¡ de ed a l, casado, ces oa o, na tu ra l / vecino de esta ciu 
| dad, hoy sn ignorado paradero, para que den tro  del plazo de 
S die^í días, contados desde el siguiente al en que aparezsa p u - 
I blkíada la presente en 3a G ac e la  d e  Ma d r id  y Boletín o fid d  
| de esta provincia, com pareíca unte este Juzgado., sito en la 
I planta baja del Palacio de Justicia , al objeto de notificarle 
I la sentencia dictada por 3a Audiencia provincial de esta ciu  
|  dad en causa que se le sigu ió por lesiones, é ingresa en la cár- 
i cel d8 este partido á cum plir ;a pona que le ha sido impues- 
|  t&; bajo apercibim iento que de no verificarlo le para rá  el 
i perjuicio que haya lugar.
|  Al mismo tiem po ruego á todas las A utoridades, y ordeno 
|  á los agentes de i¿ policía jud ic ia l procedan á la busca, cap 
i tu^a y segura conducción de dicho panado á la cárcel de esta 
I capital.
I Dada en Burgos & 6 de Abril do 1 9 0 8 » Ju a n  A lbacellos.— 
¡ Por su mandado, Cayetano Sauz. JO—3075
|  " CADIZ
§
¡ D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de irn truec ión  de esta 
i ciudad.
a Por la presante requisito ria  se cita, liorna y emplaza á José 
I B^nítez Meléndez, ele tre in ta  y siete años de edad, de estado 
1 soltero, n a tu ra l de Tarifa, partido  de A lgeciras, provincia de 
| Cádiz, vecino que faé de Facinas, da ocupación del campo, 
| cuyo ac tua l paradero se ignora, para qua dentro  del térm ino 
I de diez días, contados desde el d á la  inserción de la m ism a en 
I la  G aceta de Madrid, comparezca ea  la cárcel de esta ciudad 
| á responder á los ca ;ígo > que U resu ltan  en la causa que con- 
| tra  el mismo se instruye por el delito-fie. contrabando; aper- 
| e'ibido que de no verificarlo le parará  el perjuicio que hubie* 
| re lugar en deracho y se ie  declarará rebalde.
I Al propio tiempo sm ruaga y encarga á todas las A utorida- 
| des y agentes de la policía judicial procedan á la  busca, cap- 
i tu ra  y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición 

.de.este Juzgado, del expresado procesado.
D*da en la ciudad da Cádiz á 8 de A bril de 1908.=Enriqu9 

Rodríguez L ae ín .= F faneiseo  Camacho. JO —3077
CALAMOCHA

D. A rturo  Lorente Lario, Juez de instrucción de Calamo- 
cha y su partido.

Por el presente cito, llam o y emplazo á. un ta l Gómez, alias 
el Cabo, ds la provincia de Logroño, y cuyas demás circuns- 

I ta n d a s  y actual paradero se ignoran, para que en el térm i- 
|  no de diez días, contados desde el siguieate al en que el pre- 
i sente se inserte en la Gaceta  d e  Ma d r id  y  Boletines oficiales 
9 de esta provincia y la de Logroño, com parezca anta este 
|  Juzg&do á fin des recibirle declaración en la causa que in stru - 
|  yo por estafa y juegos prohibidos; prevenido que de no veri- 
i ficárlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar, 
i Dado en Calamocha á 3 de A bril ¿e 1908 .= A rturo  Loren» 
| t e » P o r  su mandado, Félix Royo. JO—3078

I D. A rtu ro  Lorente Larío, Juez de instrucción  de Caiamo- 
| cha y  su partido.

Por el presente edicto se cita y llam a á A gustín  S arria  
C uartero , de tre in ta  y tres años, ex cartero  de Báguena, y 

¡ cuyas dem ás circunstancias y ac tua l paradero se ignoran, 
j para que en el térm ino  de diex días, contados desde el *i- 
| gu iem a al eñ que aparezca inserto  el presente en la G aceta  
| de Madrid y Boletín oficial de la  provincia, com parezca an te 

este Juzgado al objeto de p rac tica r u n  careo en la causa que 
in struyo  por delito de defraudación al Estado; bajo aperci
bim iento de que si no com parece le parará  el perjuicio á que 
h a y a  lu g ar.

Dedo en Calamoeha a 7 de A bril de 1908.=A rturo  Loren- 
te ..~ P o r su mandado, F élix  Royo. JO —3079

D. A rtu ro  Lorente Lario, Juez de instrucción  de Calam o- 
cha y su  partido.

Por Ja  presente requisitoria se c ita , llam a y emplaza ¿ R a 
món E scudero Lozano, de veintinueve años, h ijo  de F ran cis
co é Isabel, soltero, gitano, n a tu ra l de Novés (Toledo), y Ma
ría  Borja ‘Moutoya, do vein tiún  años, h ija  de Jorge y Juana, 
soltera-, gii-ana, n a tu ra l da Logroño, cuyo actual paradero se 
Ignora, para que cjq el térm ino de dirz días, contados desde 
el siguiente a i m. que ésta sea publicada en k  G aceta de

|  M ad rid  y Boletines oficiales de esta provincia y las de Toledo 
I y Logroño, com parezcan anta este Juzgado á fin de rec ib ir

las declaración en la causa que á los mismos instruyo por 
delito de estafa; apercibidos de que si no com parecen les pa
rará  el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como m ilitares y agentes de policía jud ic ia l, p ro
cedan á la. busca v cap tura de dichos individuos, y caso de

I
ser habidos sa les conducirá á las cárceles de este partido, 
poniéndolos a mi disposición.

Da la en Calam oeha á 7 de A bril de 1908. = :A rturo  Loren
te. = P o r  su m andado, Félix Royo. JO—3080

CANGAS DE ONÍS 
D. Manuel del Busto y Martínez, Juez de instrucción  de 

Cangas de Onís.
Por la presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza al 

procesado V ictoriano Rodríguez G arcía, de diez y ocho años, 
hijo de Angel y de María, soltero, natu ra l y vecino de Abie- 
gos, labrador, cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro  del térm ino de diez días, contados desde la  inserción de 
la presente en la G a c e ta  de  M a d rid , comparezca ante este 
Juzgado con el fin de ing resar en la cárcel de esta ciudad; 
bajo apsreíbim iento qua de no hacerlo le para rá  el perjuicio 
á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las A utoridades, tan to  c i
viles como m ilitares, procedan á la busca, cap tu ra  y con- 

| du^ción á la cárcel de esta ciudad.
| Dada en Cangas á 3 de Abril de 1908.=Manu8l del Busto.
i Ante mí, Licenciado CstV ino Fiórez. JO—3082
|  CARAYACA
i D. Tomás Pé ez y  Pérez, Juez de instrucción  del partido . 
I Por h - p rú e n te  requisito ria  sa cita, llam a y em plaza á José 
I C rñ ó u  Gó-&ez. d« unos tre in ta  y ocho años, casado, na tu ra l 
|  d« Lo»«ca, cuyo actual paradero y demás circunstancias per- 
I »on«>ies no con-t&D, para que en el térm ino de diez días se 
 ̂ presente en e J u z g a d o  á fia de ingresar en la  cárcel de 

|  partido  y recib irle indagatoria  en causa que instruyo  contra 
|  el mismo y otros sobre sustracción de una caballería menor 
I y otro* delitos, habiéndose acordado la prisión de dicho pro- 
|  cesado; bajo apercibim iento de que ai no lo verifica será de- 
I elsrado rebelde, parándole el perjuicio á que haya^lugar con 
i  arreglo á ia ley.
|  Al propio tiempo, en nom bre - de S. M. el Rey (Q. B. G.), 
|  f xherto  y requiero a todos los Jueces, A utoridades y agentes

!
de la poFcía judicial ea cuyo te rrito rio  pueda encontrarse, 
procedan á su busca, cap tura y conducción á la  cárcel de 
este partido .

Dada en Caravac&á 11 de A bril de 1908.=Tomás Pérez y 
Pérez.=Dfi su orden, Eugenio Jaén. JO—3083

OARMONA
En v irtu d  de providencia dictada por .el S r. Juez de ins-

% tru e s ló a  de es se partido m  este día y en el sum ario que se 
|  instruye por hallazgo de una m aleta ó baúl de m im bre que 
|  contenía varios efectos de circo ecuestre, en los k ilóm etros 
I 28 ó 29 ds la línea fé*r«a de Córdoba á Sevilla, en los días 
|  27 y 29 de Noviembre u ltim o, en las inm ediaciones de la  es- 
|  taeióa de. Guadajoz, de este térm ino, se m anda c ita r  al D i- 
|  rector da la Com pañía de circo ecuestre de D. Secundino 
|  Féijoo y á la persona que perteneciente á la m ism a iba en~ 
I cargada de, la custód a del v>¿gón del que fueran sustra ídos 
|  dicha m aleta y baúl de m im bre, cuyas circunstancias y ae- 
|  tual paradero «o ignora, para que dentro del térm ino de diez 
|  días, siguientes x\ de .U insercjón ¿el presente en la G a c e ta  
I D*i M a d s i  > y  Boletín ufidal de esta provincia, com parezcan 
I *nte ©¿te Juzgada, sito lft plaza de S»m Fernando, de esta 
|  ciudad, par- .̂ recibirles declaración; b&jo el apercibim iento, 
I  si no lo verifi-2an r Je el perjuicio que por derecho
 ̂ proceda; y e:o. cumplimiento? á ?o mandado pongo la presan-

|  t.% q m  firmo en ü«.rmoi¿& á 2 de A bril de 1908,=E1 actuario , 
I Juan Luis Nogales. JO —3081
|  CARTAGENA
|  D- Andrés G aliarás de las Harás, Juez de instrucción  del 
I partido.
|  A los de igual clase y m unicipales, A lcaldes, fuerza d« ía  
1 G uardia civil y demás agentes de policía jud ic ia l de la  Na- 
I ción, hago saber que en este Juzgan© y por la actuación del 
|  qu:1¿-refrenda ?.e inafruya sum ario por el delito de h u rto  con- 
I t r a  Francisco Salas Jons. Les Kató, de tre in ta  y un años
1 de edad, hijo de Julio y de Teresa, casado, na tu ra l de Olot,
I vecino de Barcelona, con m orada en la calle del H ospital, 
I núm ero 62, establecim iento de zapatería, patinador, del cual 
|  se ignora su actual paradero, en cuyo sum ario he acordado 
|  e x p e d ir la  presenta requisitoria, por la que, en nom bre de 
|  S. M. el Roy D. Alfonso X III (Q. D. G.), ruego y encargo á 
I las expresadas A uto-idad.es y agentes sa proceda á la  busca 
i  y cap tu ra  del referido sujeto, poniéndolo en su caso, con las 
I seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en 
i  la  prisión preventiva de esta partido .
I Y para que se persone m  el mismo á fin de responder ¿ los 
\ cargos que le resultan  en dicho sum ario, se le concede el tór- 
| m ino de diez días contados desde Ja inserción de la  presente 
[ en el Boletín oficial de la provincia de Murcia y G a c e ta  d e  M a- 

db id ; apercibido que de no verificarlo le parará  el perjuicio 
á que hubiera lugar coa arreglo á 3a ley por su rebeldía.

Dado en Cartagena á 2 de A bril de 1908.=A ndrés G allar- 
i  d o » E l  actuario , Manuel Belda. JO—3084

I D. Andrés Gallardo de las H;-ras> Juez de instrucción  del 
Á partido .

A los de igual clase y m unicipales, Alcaldes, fuerzas de la 
[ G uardia civil y demás agentes de policía jud ic ia l de la N a- 
j ción. hago saber que en ests Juzgado y por la  actuación del 

que refrenda se instruye sum ario por el delito de lesiones 
con tra  otro y Miguel Calvo G arcía, de cincuenta y nueve 
años de edad, casado con E nriqueta H errera, hijo de Vicente 
y^de J^viers,, natu ra l de Lor^a, jornalero , vecino de esta 
ciudad, con m orada en el barrio  de S anta Lucía, calle de la 

I B^rdiza, ignorándose su actual paradero, en cuyo sum ario 
he acordado expedir la presente requisito ria , por la que, en 
nom bre de S M. el Rey D, Alfonso X III (Q. D. G.), ruego y  
encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á 

i  la busca y cap tu ra del referido sujeto, poniéndolo en su caso, 
I con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz« 
|  gado, en la prisión preventiva de este partido .
|  Y para que se persone en el mismo á fin de responder á 
í los cargos que le resu ltan  en dicho sum ario, se le concede el 
|  térm ino de diez días, contados desde la  inserción de la  p re- 
|  sent8 en el Boletín oficial de la provincia de Murcia y G a c e ta  
í p s  M adbid; apercibido que de no verificarlo le parará  el per- 
l ju icio  ¿ que hubiere lugar con arreglo  á la ley por su  re~ 
|  beldía.
$ Dada en Cartagena á 4 de A bril de 1908.rrA ndrés  Gallar- 
z d o .= E l actuario^ Manuel Belda. JO —3085
f ' CBRVSRA.

Por el presente, que. se expide en m éritos del sum arlo que 
se instruye 011 Juzgado sobre robo on la  iglesia del ane
bló fis nocho.-dal 10 8al a.áoioL z.e ru»"ga í
las AutoriáRdss y agenies de policía jud ic ia l procedan á la
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hnsca captura y conducción á las cárceles de este partido de ia persona ó personas en cuyo poder se hallaren los objetos sustraídos, consistentes en una cajíta de plata de unos 10 «en?,ímetros de diámetro, redonda, dustiaadA á conservar Sagradas Formas', dos cucharillas de plata para vinajeras, una de ellas rota, y unos rosarios de plat*. cuyos objetos ss- rán igualmente puestos á disposición de est* Juzgado, con las persones que los poseyeren, ai no justificaren su legítima ad-
 ̂U¿  & lo* en^Oe r ver a ¿ 25 de Marzo da 1908.=José V a llés.=  Por su mandado, Luis Pomés. JO—3086

CIUDAD JJEaL
I). Manuel del Río y Toledano, Ju*¡z de Instrucción de esta 

capital y su partido. rPor ía presente se interesa se proceda a la busca de las ca ballerías que al final se expresarán, y las cuales han sido robadas á Gregoria Rodrigo, natural y vecina de Villar del Pozo, en la noche del 24 de Marzo último, pro cediéndose á su vez á la detención de las personas en cuyo poder se hallaren, raso de no justificar su legitima adquisición.Y para que tenga lugar lo por mí mandado en providencia de este día, en la causa de que se deja hecho mérito y me hallo instruyendo, expido la presente, que firmo en Ciudad R?ái á 1.® de Abril de 1908.—Manuel del Río.—Por mandado 
de S. S., P. E-? Andrés de las Heras.Señas de las caballerías rebadas.Un mulo marcado, de catorce anos, sin hierro, negro pardo, con pelos blancos del roca del sillón y de las cinchas, matado de las cruces, aoembradero —Oteo mulo menos déla  marca, de ocho años, negro, descubierto de atrás, con rozaduras en las cruces, y también sin hierro. JO—3087

D. Manuel del Río y Toledano, Juez de instrucción de Ciu
dad Real y su partido.Por la presente se llama, cita y emplaza a Carmen Heredia Casero, de cuarenta y cine* años de edad, hijo de Juan y María, natural de Jaén y vecina de Infantes, hoy de ignorado paradero, y á Gabriela Fernández y Maya, de cuarenta años de edad, hija de Rafael y María Dolores, natural y vecina de übeda, ambulante, y hoy de ignorado paradero, para que dentro del término da quince días, que empezarán á correr y contarse desde la publicación de la requisitoria en la G a c e t a  de M adrid, comparezcan ante este Juzgado á ser radneidos á prisión, según está acordado por la Superioridad en auto de 15 de Enero último, al no ser halladas para la citación del juicio oral de la causa que se les sigue por auto; apercibidas que de no comparecer dentro del término señalado les parará eí perjuicio que haya lugar, siendo declaradas rebeldes.Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares de la Nación y demás individuos de la 
p olic ía  judicial, procedan á la busca y captura en su caso de las referidas procesadas en el concepto de presas, y rem itirlas á la cáreel de esta ciudad, á disposición de ia Audiencia provincial, según está ordenado por la misma.Dada en Ciudad Real á 2 de Abril de 1908.=Manuel del R ío.=Por su mandado, P. E., Andrés de las Heras.JO—3088

D. Manuel del Río y Toledano, Juez de instrucción de esta capital y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Candido García y García, de cincuenta y cinco años de edad, hijo de Cirilo y de Teresa, natural y vecino de Albaladejo, partido judicial ¿8 Infantes, de esta provincia, para que dentro del término de quince días se presents ante este Juzgado á ser reducido á prisión, según está acordado por ia Audiencia provincial de esta ciudad en auto de 3 de Febrero últim o, recaído en causa que se le sigue sobre contrabando por plantación de tabaco, al no haber comparecido al acto del juicio oral de la citada causa, cuyo término empezará á correr y contarse desde la publicación de asta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d b id ; con apercibimiento que de no comparecer dentro del término señalado le parara el perjuicio á que haya lugar, siendo declarado rebelde.Por tonto, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares de la Nación y damás individuos de la policía ju dicial, procedan á la busca y captura en su caso, del referido procesado, conduciéndole, con las debidas seguridades, á la cárcel de esta ciudad y á disposición de la expresada Audien
cia provincial*Dada en Ciudad Real á 7 de Abril de 1908 =Manuel del R ío.=Por su mandado, P. E., Andrés de las Heras.JO—-3089

CIUDAD RODRIGO
En virtud de providencia de esta fecha, dictada por el se ñor Juez de instrucción de este partido, en la causa que ante el mismo se sigue por el delito de robo de una pieza de lien zo, que se dice á un sujetjp de nacionalidad portuguesa, y natural dol pueblo de Cuadr&z&iz, correspondiente á dicho Reino, verificado sobre las quince d8l día 21 de Febrero pasado en el sitio denominado El Barranco, término municipal de Peñaparda, en este partido judicial, por cuyo sitio pasó d icho ¡[perjudicado, cuyo nombre, apellidos y demás circunstancias no constan, ignorándose, por tanto, su actual paradero, se ha acordado sea citado mencionado sujeto por m edio de la presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  Ma d k id  y  Boletín oficial de la provincia, para que dentro del término de diez días, siguientes á dicha inserción, comparezca en este Juzgado con el fin de recibirle la oportuna declaración é instruirle al propio tiempo del derecho que le concede el artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Dada en Ciudad Rodrigo á 3 de Abril de 1908.=Antonio Alvarez. , JO—3090COIN
D. Federico Freuller y Sánchez de Quirós, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por la prssente requisitoria se cita, llama y emplaza para que dentro del término de diez días, siguientes al en que apareza inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e ' Ma d e id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzga * do el procesado por delito de hurto José Romero Moya, alias Mateos, vecino de Tolox, jornalero, casado con Rosario Se- púlveda Sedeño, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, creyéndose se haya embarcado para Am érica, paro ignorándose el-punto á que se hava dirigido, al que se llama, con arreglo al núm. l.°  del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, á responder de los cargos que le resultan en sumario que instruyo; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que 

haya lugar con arreglo á ley. .A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, asi como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial, para que procedan á la busca y captura de expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conducido, á mi disposición, á la prisión preventiva de este partido.. Dada en Coín á 8 de Abril de 1908.=Federico Freuller . =  El Escribano, Adolfo Pérez. JO—3091

CORDOBA
Doctor D. José Muñoz Bocanegra y Muñoz, Juez de in s trucción de esta capital.Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Francisco Méndez Cuadrado, de diez y ocho años de edad, hijo de Manuel y Teresa, soltero, hortelano, natural da Lorca y ve ciño de esta capital, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, á coatar desde la inserción de e&ta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de Murcia, comparezca ante la A udiencia de esta capital, que tiene decretada su prisión en causa que se le ha seguido por hurto de caballerías; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde.Al mismo tiempo ruego y encargo á  todas las Autoridades procedan a la busca y captura ue referido procesado, y caso de ser habido lo pongan á rm disposición, con las seguridades convenientes, en la cárcel de esta capital.Dada en Córdoba á 2 de A b r i l  de 1908 = José Muñoz Boca- negra.=E i Escribano. Licenciado J. Antonio Montero.JO—3092
D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente se cita, llama v emplaza á la procesada Dolores Moreno y Moreno, natural de Torredonjimeno, vecina de Jaén, calle del Caño, soltera, de diez y siete años de edad, hija de Antonio y de Natividad, sin instrucción, ocupación su sexo, siendo sus señas personales: estatura regu- gular, pelo rubio, ojos melados, sin ninguna señal particular, cuyo paradero se ignora, para que comparezca en este Juzgado, calle de Góngora, »in número, dentro del término de diez días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d b  Ma d b id , con el fin d8 citarla y emplazarla en la causa que se la sigue por hurto; bajo apercibimiento que de no comparecer la parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan á su busca y captura, y caso de ser habida la pondrán á mi disposición, en clase de detenida, en la cárcel de esta ciudad.Dada en Córdoba á 8 de A b r i l  de 1908.=José Muñoz Boca- negra.=E i Secretario, Licenciado Luis Ramírez.JO—3093CORWÑA
D. Antolín Mosquera Montes, Juez de instrucción de la Coruña.Por la presente llama y emplaza á Secundino Fernández Martínez para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a o b ta  d e  Ma 

d b id , comparezca en este Juzgado con objeto de constituirse en prisión en sumario que instruyo sobre uso de nombre supuesto; bájo apercibimiento de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.Al mismo tiempo encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial que ordenen lo necesario con toda urgencia para que se proceda á la busca y captura del mencionado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposición, en la cárcel de este partido; y para que dicha busca pueda tener efecto, se hace constar que el repetido sujeto es de las siguientes señas: hijo de Manuel y María, de veintisiete años, soltero, jornalero, natural y vecino de Salas, partido de Belmonte.Dada en la Coruña á 4 de Abril de 1908.=Antolín Mosquera— De su orden, P. S., Andrés del Río. JO — 3094
D. Antolín Mosquera Montes, Juez de instrucción de la Goruña.Por la presente llama y emplaza á Mariano Arranz Hernando y Juan San Miguel Alonso para que dentro del térm ino de ocho días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b id , comparezcan en este Juzgado con objeto de ser reducidos á prisión en sumario que instruyo sobre hurto de dinero; bajo apercibimiento de que si no comparecen serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.Al mismo tiempo encarga á  todas las Autoridades y agentes de la policía judicial que ordenen lo necesario con toda urgencia para que se proceda á la busca y captura de los mencionados sujetos, poniéndolos, caso de ser habidos, á mi disposición, en la cárcel de este partido; y para que dicha tyusca pueda tener efecto, se hace constar que los repetidos sujetos son de las siguientes señas: Mariano Arranz Hernando, hijo de Rufino y Petra, natural de Langayo (Peñaflel), sin domicilio, de veintiún años, soltero, carpintero, con instrucción; Juan San Miguel Alonso Martín Alvarez, alias Niño bonito, hijo de Juan y Francisca, natural de Yalladolid, sin domicilio, soltero, de treinta y dos años, sin instrucción.Dada en la Coruña á 7 de Abril de 1908.= Antolín Mosque- ra.=D e su orden, Licenciado Porfirio García. JO— 3095

CHANTADA
D. Francisco Domínguez Andr&de, Juez de instrucción accidental de la villa de Chantada y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado Manuel Vázquez y Vázquez, cuyas demás circunstancias constan á continuación, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 

Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á fin de constituirse en prisión, por hallarse así acordado en causa que se sigue contra él por lesiones; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le pararán los perjuicios consi
guientes.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo á mi disposición en la cárcel del partido.Dada en Chantada á 31 de Marzo de 1908. =  Francisco Do- m ínguez.=E l actuario, Juan Beato.

Señas del procesado.
Manuel Vázquez y Vázquez, de veintitrés años, hijo de Ramón y de Josefa, natural y vecino de San Miguel Olleros, término municipal de Carballedo, de estatura alta, pelo negro, cara redonda, ojos azules, gasta bigote, vist8 pantalón de pana, chaleco y chaqueta de paño negro, calzaba borceguíes y una boina azul. JO—3096
D. Francisco Domínguez Andrade, Juez de instrucción ac

cidental de este partido. aPor la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado Manuel Regó Sánchez, de diez y ocho años de edad, hijo de José y Teresa, natural y vecino de San Salvador de Asma, y en la actualidad ausente en ignorado paradero, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de la presente en val Boletín oficial de la provincia y G a
c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado á constituirse en prisión, pues así se ha acordado en causa que contra él se sigue sobre lesiones; apercibido que

de no comparecer será declarado rebelde y le pararán los p8r- juicios consiguientes.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militaras y demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo a mi disposición en la cárcel del partido.Dada en Chantada á 31 de Marzo de 1908.=Francisco D o- mínguez.=El actuario, Julián Baato. JO—3097
CHICLANA D E L 1  FRONTERA

D. Antonio Alvarez Feria, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo'por término de diez días, contados desde el de su publicación en la G a o eta  d e  Ma d b id , á los procesados Antonio Grosso Robles, hijo de Juan y de Juana, soltaró, de cuarenta y cuatro años, natural de Sevilla, jornalero, vecino de La Línea, en. el Cachón de las barracas de madera; y Domingo Tomás del Barrio Avila, hijo de Teodoro y ds María, soltero, de cuarenta y dos años, natural de Vejar, jornalero, vecino de La Línea, en las barracas del Maltés, camino de Atunara, para que comparezcan á ser notificados del auto dictado en la causa que se les sigue por expendieión de monedas falsas; apercibidos que de no hacerlo se les deilarará en rebeldía, parándoles el perjuicio que hubiere lugar.Al mismo tiemp® encargo á las Autoridades y agentes £  quienes competa procedan á la busca y captura de dichos in dividuos, remitiéndolos á la cárcel de este partido, á mi diaposición.Dada en Chiclana de la Frontera á 4 de Abril de 1908.=  Antonio Alvarez F eria .=E l Secretario, León González Mendoza. JO—3098DAROOA
D. Pedro Gaspar y Montanino, Jqez de instrucción de la  ciudad de Daroca y su partido.Por el presente edicto se citja, llama y emplaza á Isidora Santos y Agustín Borge, y á un tal At&nasio, cuyas vecindades y paradero se ignoran, cuyos sujetos en compañía de Lucas Simerio Valero, se ocuparon en los días del 8 al 31 do Octubre último en la corta de leñas á destalo en un monte sito tn término municipal del pueblo de Fuentetodas por cuenta de un tal Dionisio Gracia, vecino de Zaragoza, para que comparezcan ante este Juzgado de instrucción, sito en la  planta baja de la Gasa Consistorial de esta ciudad, dentro del término de ocho días, á contar desde la publicación del presente edicto en la G a c e t a  de  Ma d b id  y Boletín oficial de esta  provincia, al objeto de recibirles declaración en el sumaria que instruyo sobre hallazgo del cadáver de Manuel Oardiel Muñoz contra Evaristo Báguena y otro; previniéndoles de que si no comparecen les parará el perjuicio que en derecha hubiere lugar.Dada en Daroca á 2 de Abril de 1908.=Pedro Gasoar.=lX  su orden, por ausencia de D. Gervasio Gómez, Eduardo Sa  Colón. JO—3100ESTELLA
D. Isidoro Coloma Quevedo, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por una. sola vez y término de diez día* á Eusebio Cía y Nugasti, hija  de Benito y de Ventura, de veinticinco años de edad, soltero^ labrador, natural y vecino de la villa de Mañeru, de estatura regular, pelo castaño, color moreno, ojos azules, nariz y boca grandes, los labios bastante pronunciados, y tiene el andar pausado, cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca ante este Juzgado con objeto de recibirle declaración indagatoria en la causa que se le sigue sobre lesiones á su convecino Manuel Abarzuza, ocurrido el hecho el día 3 del actual; bajo apercibimiento que de no verificarlo sará declarado rebelde y la parará el perjuicio que haya lugar con  arreglo á la ley.Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles  y militares é individuos de la policía judicial procuren la  busca, captura y conducción de dicho sujeto á les cárceles de este partido.Eatella 31 de Marzo de 1908.=Isidoro Coloma.=Ante mí, Honorato Jaén. JO—3099ESTEPA
D. Antonio H. de Santamaría y Méndez, Juez de instrucción de este partido,Por la presente requisitoria se encarga á todas las Autoridades de la Nación y á la policía judicial procedan á la busca y captura del individuo que al final se expresa, así como sus señas, procesado en causa por estafa, conduciéndolo á esta Juzgado, caso de ser habido.Al mismo tiempo se le cita, llama y emplaza para que en  el término de diez días comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que en la causa referida le resudan; baja apercibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde.Dada en Estepa á 3 de Abril de 1908.== Antonio H. de San- tam aría.=E l actuario, Licenciado Antonio Mestre.

Procesada.Giovanni Gavali Monteri, de unos veintisiete años de edad, estatura regular, traje color cafó deteriorado, sombrero flexible de igual color, usa bigote algo rubio, italiano, y se dedica al arreglo de órganos.' JO—3101
ESTEPONA

D. José Risueño de la Hera, Juez de instrucción de esta, villa y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para que dentro del término de diez días, siguientes ai en que aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y  
Boletín oficial de esta provincia, sse presente ante este Juzgado el procesado por delito de hurto Juan Díaz Gil, hijo do Antonio y Amalia, de veinticuatro años de edad, natural y  vecino de Jubrique, soltero, jornalero, sin instrucción, cu ya  paradero se ignora, á responder de los cargos que le resultan en sumario que instruyo; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás perjuicios qua haya lugar con arreglo á ley.A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, asi como á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la  policía judicial, para que procedan á la busca y captura del expresado procesado, y en el caso de ser habido sea condu-** cido, á mi disposición, á la prisión preventiva de este par-/ tido.Dada en Estepona á 3 de Abril de 1908.=Jose Risueño—x  El Escribano, Manuel Sánchez Quiñones. JO — 3102

D. José Risueño de la Hera, Juez de instrucción da esta  villa  y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para que dentro del término de diez días, siguientes al 'en quo aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d b  M a d b i d  j  
Boletín oficial de esta provincia, se presente ante est*. Juzgado el procesado por delito de disparo jr lesiones Crist'óbal González Morales, hijo de Blas y Teresa, natural de F'ujerra, de este vecindario, soltero, del campo, de unos veinticuatro  años de edad, delgado, de estatura mediana, visciendo traje oscuro de paño y pantalón de pana del mismo color, y cuyo paradero se ignora- á responder de los cargos qv̂ e le resultan
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en sumaria que instruyo; apercibiéndole que d© no Tendear
lo será declarado rebelde, parándole los demás perjuicios 
que baya lugar eon arreglo a ley.

A  la Tez requiero á los Sres*. Jueces de instrucción, así 
como á l#s Autoridades civiles y militares y ©gentes de 3a 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura del 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conduci
do, á mi disposición, ¿ la prisión preTentiva de este partido.

I)&da en Este pon» á 3 de Abril de 1908.~José Risueño. — 
El Escribano, Manuel Sánchez Quiñonez. JO—3103

FALSET
D. Manuel García Martínez, Juez de instrucción de la villa 

y  partido de Fnlsat.
Por hi orrsente. y como comprendido en el núm. l.°  del ar

tículo 835 do Ir* ley  de Enjuiciamiento c r im in a l, se cita, 
llama y emolaz*. al procesado Enrique Luearelii Fara, de 
veintiocho ¿ños de edad, hijo ele Luis y  de Sentina, pintor, 
natural «h; Soscia (Italia), sin domicilio, ignorándose su ac
acia ai paradero, á fin de que dentro de los diez días siguien
tes al de la  in se rc ión  de la presente en la G a c e t a  d e  M a d b id  
com parezca a r te  este Juzgado al efecto de n o t i f ic ó le  el auto 
dt «inclusión dei sumario que se 1c sigue sebr¡a estafa, y 
ompb-varlo para %>ite la Superioridad; bajo apercibimiento 
det que ;oo t«un pareciendo será declarado rebelae, parándole 
el perjurio que en derecho  h ay a  lugar.

Ai propio hiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des de ií3 N?-¡d6.fi procedan a la busca y captura de dicho 
pro:e>ar-f Rasque Luearelii F&ra, conduciéndolo en su 
caso n cáveles de este partido, y á disposición de este 
Juzgado, cu.'Dí, urisíón provisional se ha decretado por auto 
de esta fecha en méritos del indicado sumario.

Dad?., en F*l.set á 3 da Abril de 1908,—M anuel García.=  
Por it: 3,nch:,dv oe 8. S., Joaquín Gŝ tsellas. JO—3104

FIGUERAS
D. Ramón Carrera y Fernández, Ju«z instructor de Figue

ras y sa íjr^iido.
P¿e íü ¡>. s.' ie reouisif jria, y como mm prendí do en el 

n ú  m ero L ü J í ' -  i .  835 cíe i a ley d « S ^ jo lo ia m ie n io  crim i- 
xuL m o y Fmoo ui. procesado Joaquín Farree Fornés, de 
tve ut-.j. i-aoos i.w criad, casado, natural de Blanca, vecino de 
'esix ci-.utd, ni ¡o úe Antonio y Josefa, esíy/üma b*jfc, cuyas 
de uvas c.íreun>.t anclas y actual paradero se ign^um, para 
qa‘í íU'j‘-;-ro dm térmihú de diez dias, contados desde esta pu 
blieaciGo en h; G a c e t a  d.ü. M a d r id ,  comparezca en este Juz
gado A oqpno Tri prestar indagatoria en el sumario que con 
tre A muo.iv: mati-ujo sobre hurto; bajo apercibimiento de 
ser ■ 5 ivTy ycb Îdfí.

.a ! p -.vm  ueojiao rn< >.■> y ¿jíert.rgo á las Autoridades, Guar
dia d'/i y ti’ ¡.jh-di. judicial se sirvas proceder á la

.■ jj‘ -c Veja de] „eí_vlou inculpado, conduciéndolo á 
no o : ;t =.5 -■ 1 ■ : en estas cárccUs.

Fígaervs 80 Marzo de 1908.“ Ramón Carrera y Fermín- 
do¿.=á.n-t.: mí, Ltiandrc Tarrago. JO—3105

FREGHiLLA
D. .Tí:sé Tirútez Panedo, Juez de instrucción de Frechilla y 

su parrado.
Por 1-, presante, y Gomo co m p ren d id o  en los nú m ero o 1.° y 

3,° del »rt-. 885 de la ley do Enjuiciamiento criminal, se cita,
1 lama, y cmcicz* &l procesado Tomás Revuelta Q¡lijano, de 
treinta y u.o años da edad, cacado, pastor, natural de San 
Jonle üt: Ojoda. partido judicial de C&TÍón de los Condes, y 
vecino do AbafrtüLtes, en este partido, y cuyo actual paradero 
se jguoi'a, para qua en el término de diez días comparezca 
en la s¿la audiencia de este Juzgado con el objeto de re dbir 
le declaración indagatoria y verificar su presentación perió 
diea en, el sumario que contra el mismo me hallo in tu y e n 
do sobra robe*; bajo apercibimiento qua de no comparecer 
será declarado rebelde, parándola el perjuicio ¿ que hubiera 
lugsr con arreglo á •& ley.

A i mbmo tioL-ipo ruego y encargo á todas las? Autoridades, 
tamo -.5y c o m o  ruiiitares, v o¿ aeno á íoa agentes de oo- 
licia j udi:ÚTÁ procedan á la busca y captura dai expresado j 
suje\o, y cxi<<? de ser habido lo pongan á mi disposición en 
este Jüzgs.d-%

Dí da cu Freehiík á 6 de Abril de 1908.= José Vieitez.—El 
Escribano, Desgracias Curiesas. JO—3106

FUENTE DE CANTOS
D. A urrjío Con1 jo y Sola, Juez de instrneeióa de e^ta villa

y FU p:, t d ,
Por u* pr x-M.tc¡ requisitoria ruego y encargo á todas-las 

Au.toi.8G t , ',a,üto civiiss como militares y agentas de 3a 
policía j ’ v i ai, procedan á la busca de cuatro yeguas, cuyas 
señas p - *c expresan, las cuales fueron sustraídas en la 
noche -.tíd 2 ul 3 dm corriente mes de una cerca llamada la 
Charca, eneF.yada en la dehesa de Matanegra, término mu- 
nieip’ái d¿ U^sgre, ¿e la propiedad de D. Manuel Solís, veci
no de VidaíVanca de los Barros, y que se suponen robadas 
por dos gm* • es, acompañados de uns. gitana, que llevaban ! 
camino - e Córdoba, y es.so de ser habidos se pondrán á dis- j 
posición á* este Juzgado, con la persona ó personas en cuyo ¡ 
poder se. hallaren si no justifican*su legítima adquisición. j 

Dada f.-Tf Fuente de Cantos á 6 de Marzo de 1908.—Aurelio \ 
Conejo y SO'a.=Por eu mandado, José María Gordo. j

S e ñ a s , ■ ]
Tras yaguas castañas, una en días de parir y otra blanca, 

preñada, todas de buena alzada y con hierro. JO—3107
GANDE 3 A  j

D. Luis Polit y Julián, Juez de instrucción de la ciudad de j 
Gandesa y su partido I

Por la presente, y como comprendidos en el art. 835 de la ] 
ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á ; 
los procesados Ramón Castellvi García, alias Ramonot, de j 
unos cincuenta anos de edad, estatura alta, pelo castaño os • j 
curo, ojos grandes, tez descolorida, nariz algo ancha y barba j 
«errada, y José María Castellvi Recha, de unos veinte años ! 
de edad, estatura bastante altrs, tez descolorida, ojos azulados, j 
nariz regular, pelo castaño oscuro, delgado, arabos labrado- ¡ 
res, vecinos ce R i bar roja, cuyo actual paraíero se ignora, j 
para que dentro del término de diez días, á contar drfi de la { 
inserción do esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Madbid j B o  i 
4 e iín  o f ic ia l dfi esta provincia, comparezcan ante esto Juzgado \ 
alobjero de ingresar en la cárcel por haberse decretado su ] 
prisión provisional, notificarles el auto de procesamiento y j 
recibirles inaag^toria, todo eiío en méritos del sumario que \ 
se instruye contra los mismos sobre robo; bajo apereibimien- | 
to de ser de si.arados rebeldes y pararles el perjuicio á que en > 
derecho haya lugar. í

A  la v;¿z se ruega y encarga á las Autoridades civiles y ¡ 
militares y ¡¿¿gentes d® la policía judicial procedan á la busca i 
y  captura de los referidos Ramón Castellvi García, alias Ra - ! 
xaonot, y José María Castellvi Recha, y su conducción en su 
caso á las cárcdes da este partido, á disposición de este Juz - j 
gado. ¡

D&da en Gandesa á 30 de Marzo de I908.=Luis Polit.=Por 
disposición de S. S«, Licenciado José García. JO—3109

! GUADÍX
í D Manuel G&liano Díaz, regente Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°  del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita y 
llama á Dionisio Peláez Martos, de treinta v seis anos, natu
ral y vecino de Gor, hijo d«  Antonio y Josefa, casado con Jo- 
fcefdfCabrerizo, sin instrucción, del campo, cuyas demás cir- 

: («instancias y actual paradero se ignoran, para que dentro 
de los diez días siguientes al de la inserción de ésta en la 
G a c e ta  de M a d rid  y Boletín oficial de la provincia compa
rezca ante este Juzgado para prestar declaración inquisitiva 
en causa que se instruye por estafa de ovejas á D. Manuel 
Santaoialla, vecino da B&z*; apercibiéndole que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
¡ y agentes de la policía judicial dispongan la busca, captura 
i y conducción de expresado procesado á la cárcel ds esta 
í emd&d.

Dada en Guadix á 6 de Abril de 1908.—Manuel Galiano 
Diaz,=El actuario, Ramón R. ca. JO—3110

H SLLÍN
D. Gaspar Grotta y Palacios, Juez de instrucción del par

tido.
Por la presénte requisitoria hago saber á los Sres. Jaeces 

de instrucción, municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia 
civil y demás agentas ¿e policía judicial, que en cumplimien
to á carta orden de la Audiencia de Albacete, procedente de 
causa incoada en este Juzgado bajo el núm* 17 de 1907 sobra 
disparo de arma de fuego contra Francisco Cano Sánchez, 
se ha acordado expedir Ja presente, por la cual, en nombre 
de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y «nc%rgo las expresadas 
Autoridades y ¿gentes procedan á la busca y captura del 
procesado que se expresará, poniéndolo, caso de ser habido, 
con las seguridades convenientes, a disposición de este Juz
gado, en la cánse! de este partido, por estar decretada su 
prisión pf.ovisicvB.fd.

Y  p̂ rm que- se persone en la sala audiencia de este Juzga
dos á los fic-.es acordados. se le concede el término de diez 
días, contados desde el siguiente al de la pubíie&ínóu de esta , 
requisitoria en lo» periódicos oficiales; apercibido que de no 
verificarlo será deof&r&do rebeldes y le parará el perjuicio 
á que hubiere ¡ug&r en derecho..

Dada en He'ilm á 3 de A b r i l  de I90S =Gaspar Grotta.= 
Por su maliciado, Francisco T. Rocílb

Sufeío á que en?,a requisitoria so contrae. j
Francisco Gano Sánchez, alias el Moyo, de cuarenta y dos 

años, fcOítsro, alpf.rgstero. hi;o de Antonio y Josefa, sabe 
leer y escribir, de estatura asta, color «nao, moreno, pelo ! 
castaño, ojos pardos, sin alguíBi vidbhq qu^ viste pan ¡ 
ts-íón y blusa negm-A zapatillas sí->1 de cañ^rno. gorra ne
gra y manta á cuadros oscuros, siendo natura! y vecino de ¡ 
esta ciudad, de la qns se marchó m. ion primeaos días de Fe
brero último eon dirección al convenro de Nuestra Señora 
de la Luz, en Murcia, y cuyo actual paradero se ignora.

JO—3111
HOYOS

Por VI Sr. Ju¡?z de instrucción de esta villa v su partido, y 
en 1 a c&u«a que se instruye sobre r< bo de efectos á Ramón 
Rodrigo Obregóa, se ha dictado providencia en el día de hoy 
mandando sea citado por cédula que se insertsavá en el Bole
tín oficial de Ja provincia y Gaceta de  Ma d r id , un tal José, 
cayos apellidos se ignoran, de nacionalidad portuguesa, de 
catorce á quince anos de edad, el euhi estuvo de criado en 
los prime res o ías de Junio del año último, en Yillamiel, 
con el perjudicado Ramón Rodrigo, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que comparezca en. este Juzgado á prestar 
decoración instructiva; con apercibimiento que de no veri
ficarlo en el termino de diez dí&s le parará el perjuicio que 
ha va lugar.

Y  pnrst que t'D.ym efecto lo acordado, expido la presente 
cédula ds citación en Hoyos á I o de Ab 4Ü de 1908. = E i  Es
cribano, Licenciado Tomas Ortiz de Mctiá. JO—3112

D. Leoncio Comendador Moreno, interino Juez de instruc- 
trucción da esta villa de Hoyes y su partido.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre lesiones á Raimundo Núñez Blanco 
contra Juan Rivas Flores, y cuyo paradac-o se ignora, se cita, 
llama y emplaza al mismo á fia de qa ; dentro tí.el término 
de diez días, á contar desde la meerenó i da esta requisitoria 
en la G a c e ta  de M ad rid , comparezca ante es se Juzgado 
para la práctica de una diligencia> jaoiciaí; apercibido de que 
si deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar con arregV. á derecho.

A l propio tkmpo, e¿ nombre de 8. M. el Rey D. A lfon
so X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura, y conducción ante este Juzgado del referido pro
cesado Juan Rivas Fioras, natural y vecifco deB.íjas?, soltero, 
de veintitrés años de edad, de oficio jornalero, y cuyas cir
cunstancias no constan.

Dada en Hoyos á 6 de Abril de 1908.—Leoncio Oom?mda- 
dor.=Por su mandado, el Escribano, Licenciado Tomás Or
tiz de Melié. JO—3113

HUELVA
D. Eduardo Galván López, Juez de Instrucción da esta ciu

dad y su partido.
Por el presarte se cita, llama y emplaza á Luis Pérez Po

lo ni o, hijo natural de Josefa Pérez Poionio, de veinte años, 
natural y vecino de Sevilla, en calle Imperial, núm. 19, sol • 
tero, marinero, morena, ojos pardos, pelo castaño, cejas al 
pelo, nariz y boca regulares, barba poca y sin señas particu
lares, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térmi
no de diez días, contador desde su publicación en la Gaceta 
d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en calle Cas- j 
telar, núm. 13, á responder á loa cargos que le resultan en la 
causa que se le sigue por el delito de hurto; b?jo apercibi
miento que de no verificarlo le parara el perjuicio á que haya 
lugar en derecho.  ̂ |

A  la vez rueg.> y «nmrgo a todas las Autoridades é indivi- \ 
dúos he la policía judicial procedan á la busca y captura de \ 
dicho procesado, poniéndolo ea esta cárcel pública á dispo- j 
sieión de dicho Juzgado. I

Huelva 7 d* Abril de 1908.=Eiua?do Galván.=Él actúa- ! 
rio, Jusn Mena. JO—3114 i

HUEROAL OVERA
D. Adalberto Taboada Alabau, Juez de instrucción de 

Huercal Overa. 1
Por Ja presente requisitoria se cita, llama y emplaza al ■ 

sentenciado Francisca Pérez Cinta, de veinticinco años de 
edad, casado, natural y vecino de Arboleas, escribiente, para ; 
que en el término de diez días, en que tenga lugar la insar- ¡ 
cíón de esta requisitoria en la Gaceta dr Madrid y Boletín ¡ 
oficial de esta provincia de Almería, se persone an este Juzga- I 
do para ingresar en el correccional de esta v illa  para 6um- \ 
plir la pena en que ha sido condenado por la Superioridad

en causa seguida en ests referido Juzgado contra el mismo v 
otros sobre disparo y lesiones; apercibiéndole que de no veri- 
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio consi
guiente.

| A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
así civiles como militares y demás individuos de la policía 

: judicial, procedan ¿ la busca y captura de dicho sujeto, po
niéndolo, caso de ser habido, en las cárceles de este partido 
á mi disposición.

Dada en Kuéreai Overa á 7 ds Abril de 1908.=Adalberto 
Taboada.—Por su mandado, Licenciado Leoncio Méndez.

1 JO—3115
I HUESCA
1 D. Pedro de Urquiano López, Juez de instrucción de Hues

ca y su partido.
¡ Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á Tomás 
’ García Valls, de treinta y ocho años de «dad, del comercio,
1 vecino que h% sido da esta ciudad, do estatura regular, has’ 
j  t&nte grueso, pelo negro, con barba y bigote, bien vestido 

cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran* 
para que en el término de diez días, á contar desde la inser- 

I. ción de la presante en la G aceta  ds M adrid, comparezca en 
este Juzgado y se constituya en la cárcel del partido con ob- 

| jeto de responder* á los cargos que le resultan en causa que 
; contra el mismo instruyo sobre estafas, en la cual, y por auto 
| de 3 del corriente, he decretado mi procesamiento y prisión 
; provisional; bajo apercibimiento de que si no comparece será 
I declarado r « b p a r á n d o l e  si perjuicio que hubiere lugar, 
i Y  encargo á U s Autoridades y sgentes- de la policía ja d L  
I cial procedan a la busca y captura de dicho procesado, y  
j caso de ser habido lo pongan á mi disposición en las cárceles 
| de esta ciudad.
I Huesca 6 de Abril de 1908.=Pedro de Urquiano.=Por su 
i mandado, Francisco Lapiedra.* JO—3117

| D. Pedro ds Urquiano López, Juez de instrucción de Hueí» 
i ca y su partido.
‘ Por la presenta requisitoria cito, llamo y emplazo á Vicen- 
¡ te Ooseojuela Gracia, soltero, de veinticuatro años, jornale
ro, hijo de Alberto y María, natural y vecino de Bolea, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se ignoran, p&ra 
que en el término da diez días, á contar desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  de Ma d r id , comparezca en este 
Juzgado y se constituya en la cárcel del partido á resultas da 
la causa seguida contra el mismo y otro sobre disparo de 
arma tfefargo. en la cual, y por auto de 25 de Marzo último 
que dictó la Audiencia provincial, se decretó su prisión pro
visional; bajo apercibimiento que si no compárese será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Y  encargo a k s  Autoridades y agentes da la policía judi
cial procedan á la busca y captura de dicho procesado, ycam  
de ser habí jo Jo pongan á mi disposición en las cárceles de 
esta ciudad.

Huesca 8 de Abril da 1908 =Pedro de Urquiano.=Por su 
mandado, Francisco L&piedra. JO—3116

INFIE3TO
D, Sil vino Alvarez de la Escosura, Juez de instrucción de 

Infiesto.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de la policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación del Secretario que suscribe se instruye 
sumario por delito de disparo de arma de fuego y lesiones 
contra Alfredo Montes García y Sacramento Suárez Foncue- 
va, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, 
en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X IIÍ (Q. D. G.)> ruego 
y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan 
á la busca y captura del sujeto que luego se expresará, po
niéndolo en su casa, con las seguridades convenientes, á dis
posición tíc este Juzgado, en l&s cárceles deí partido.

Y  para que se persono en la sala audiencia de ente Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha esusa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de A l
fredo Montes García, hijo de Manuel y Filomena, de veinti
dós años de. edad, soltero, vecino de Carnás, en Cabranes, de 
mediana estafara, color moreno, cara larga, ojos negros, 
barba naciente y sin seña particular alguna.

Dada en la villa de Infiesto ¿ 2 de Abril de 1908 =S ílvino 
Alvarez.^Por mandado de S. S., José Antonio Muñoz.

JO—3118
IZNA.LLOZ

D. Anselmo Gil de Tejada y Cano, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa- 
rezca inserta ésta en la Gaceta  ds  Madrid  y Boletín oficial de 
la provincia de Jaént se presenta ante este Juzgado el procesa
do por delito de hurto Ramón Mon toro Blanco, hijo de Fran
cisco y Josefa, de cincuenta y un años de edad, natural de 
AibuSol, vecino de Linares, minero, cuyo paradero se igno
ra, á responder de los cargos que le resultan en sumarlo que 
instruyo; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado 
rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lugar con 
arreglo á la ley.

A  la vez requiero á los Sres, Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y  militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura 
del expresado procesado, y en el caso de ser habido sea con
ducido, ¿ mi disposición, á la prisión preventiva de este par
tido.

Dada en Iznalloz á 3 de Abril de 1908.=Anselmo Gil de 
Tejada.=El actuario, Licenciado José Ortiz. JO—3119JJ

JAÉN
D. Antonio Rodríguez Martín, Juez de instrucción de esta 

capital y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los 

procesados que á continuación &e expresan, para que dentro 
del término de quince días, contados desde su publicación 
en la Gaceta  de Madrid  y Boletín oficial de la provincia, se 
presentan ante esté Juzgado con objeto de ser emplazado» en 
el sumario que por hurto de caballerías instruyo contra los 
mismos; apercibidos que de no comparecer serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A  la vez, en nombro de S. M. el Rey D. Alfonso X III (que 
Dios guarde), exhorto y requiero, y en el mío ruego y encar
go á los Sres. Jueces de instrucción, Autoridades, tanto 
civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, 
manden preceder y procedan á la busca y captura de dichos 
sujetos, poniéndolos á mi disposición, en clase de presos, en 
la cárcel de esta capital; pues en ello está interesada la recta 
administración de justicia.

Dada en Jaén á 3 de Abril de 1908.=Antonio Rodríguez.= 
Por su mandado, Ricardo Velasco,
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Martín Parras Rodríguez, de cuarenta y dos años, hijo de Diego y de Ana, casado, natural y vecino de Andújar, y Juan Raudo Carpió, de veintitrés años, hijo de Juan y de Oarmen, natural y vecino de Torredonjimeno. JO—3120 \
JEREZ DE LA FRONTERA- SANTIAGO \

D. Rafael Pineda Roig, Juez de instrucción del distrito de ¿Santiago de esta ciudad. iPor la presente requisitoria y término de diez días_ cito, | llamo y emplazo a Luis Durusell, de diez y ocho anos de edad, hijo de Francisco, y natural de Jerez, vecino de ídem, | de estado soltero, de profesión relojero, y de ignorado para- i dero, procesado en causa que se sigue en este Juzgado por el delito de estafa, para que en el expresado término se presente ante el mismo á fin de llevar á efecto cierta diligencia en la indicada causa; quedando apercibido de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en  derecho hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades ordenen á su s  agentes procedan á la busca y captura del referido Luis D u r u s e l l ,  cuja prisión esta decretada, enviándolo en su caso, p r tránsitos de justicia, á la cárcel de esta población y á disposición de este Juzgado.Dada en Jerez de la Frontera á 1.° de Abril de 1908.=Rafael Pineda Roig.=A ntonio Camacho. JO — 3121
D. Rafael Pineda Roig, Juez de instrucción del distrito de Santiago de esta ciudad.Por la presente requisitoria y térm ico de diez días cito, llamo y emplazo á José Armario Abuja, alias Bornieho, de treinta y cuatro años de edad, hijo de Cristóbal y de Josefa, natural de Bornes, vecino de esta ciudad, de estado casado, de profesión del campo, crejéndose que se ha marchado á la República Argentina, procesado en causa que se sigue en este Juzgado por el delito de hurto de cerdos, para que en el expresado término se presente ante el mismo á fin de l le var á efecto cierta diligencia en la indicada causa; quedando apercibido de que si no comparece será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades ordenen á sus agentes procedan á la busca y captura del re - ferido José Armario Abaja, alias Bornieho, cuya prisión está decretada, enviándolo en su caso, por tránsitos de justicia, á la cárcel de esta población y a disposición de este Juzgado.Dádss, en Jerez de la Frontera á 6 de Abril de 1908.=R*fael Pineda Roig.=M iguel Baza. JO—3122

LA ALMUNIA 
D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de instrucción de La Almanta y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Benito Rosel Pérez, de veintitrés años de eiad, soltero, torero, hijo de G&bino y de Ana, natural y vecino de la villa y Corte de Madrid, que estuvo domiciliado en la calle de Trafalgar, número 12 patio derecho, y euyo achual paradero se ignora, para que en el término de nueve días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado al objeto d« notificarle una resolución judicial; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar
A l propio tiempo r u e g o  y  encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la prisión del referido sujeto, que será conducido & las cárceles de este partido con las seguridades debidas.Dada en La Almunia á 7 de Abril ele 1908.=Marcial Rodriga* z.s=El actuario, Florencio Moya. JO—3123

LA CAÑIZA
D. Marcelino Montero Rivera, Juez de instrucción accidental de) partido de La Cañiza.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y d emás agentes de la policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Antonio Jaeorro Fijo se instruye sumario por el delito de robo de dinero, alhajas y otros objetos en la casa de Doña Desamparados Pórtela Rodríguez, vecina de San Juan de Alveos, al parecer el día 11 de Marzo próximo pasado, en el que se acordó expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca de los objetos robados que.se mencionan á continuación, y á 3a detención de la persona ó personas en cuyo poder se encuentren, poniendo, caso sean habidos, unos y otras á disposición de este Juzgado, con las debidas seguridades; advirtiendo que se sospecha fuese la autora de dicho robo la criada, doméstica interina de la Doña Desamparados, Rosalía * Díaz, natural-de la Usha, en el Concello de Melgazo (Portugal), euyo actual paradero se ignora.Dada en la villa de La Cañiza á 2 de Abril de 1908.=Mar> celino Montero R ivera~ D e orden de S S., Antonio Jaeorro. 

Objetos robados.Diez y  seis onzas de oro.—Dos láminas de papel de la Deuda, uno de 6.000 pesetas y otro de 500.—Un pagaré á favor de Doña Desamparados Pórtela de 5.000 pesetas, dividido en dos de 2.500.—Otro pagaré de 1.250 pesetas.—Tres pulseras de oro, una con las iniciales de C. A ., otra tiene una estrella 
y  á la otra se le cayó el remate.—Un reloj de oro, de señora, con su cadena.—Otro reloj y  cadena de oro con el nombre por dentro de la tapa Laureano Alejandro.—Un clavillo h a ciendo tijera, también de oro.—Una cadena de señora, tejido antiguo, con un pasador de color ceniza por una cara y por la otra más oscuro.—Un Toisón de oro, faltándole la argolla del remate de enganchar al cuello.—Seis pare» de aretes de pendientes.—Otro ídem, antiguos, largos y de bellotas.—Otro par largos con dos piedras azules y  pna blanca en el medio de cada uno.—Un guardapelo de oro con fondo de piedra n egra y en ésta una inicial gótica.—Dos sortijas, una que tiene la figura de un león en negro y otra redonda.—Unos gemelos de camisa, de oro, y  tres rosarios de plata con cuentas negras. JO—3124LA CAROLINA D. Buenaventura Sánchez-Cañete y López, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por ia presente requisitoria se cita, llama y emplaza para que dentro del término de diez días, siguientes al en que aparezca inserta la misma en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín 
oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el autor ó autores del hurto de caja y media de dinamita, cuatro roseas de cifra, media caja de cápsulas, una cuerda de alambre, un atillo de bayeta, una camisa de tela azul y una «baqueta, que fueron hurtados en la noche del 12 de Febrero último en la mina San Sebastián, del término de Carboneros, euyo actual paradero se ignora, á responder de los cargos que les resultan en sumario que instruyo; apercibidos que de aio verificarlo serán declarados rebeldes, parándoles el perju icio que haya lugar con arreglo á ley.A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como á l&sAutorides civiles y  militares y agentes de la policía judicial, para que procedan á la busca y captura de expresados individuos, y en caso da ser habidos sean condu-

ddos, á mi disposición, á la cárcel de este partido, y á la >usca de los objetos hurtados.Dada en La Carolina á 28 de Marzo de 1908 — Buenaventura Sánchez Cañete.=Por mandado de S. S., Rafael Cámara.JO—3125
D. Buenaventura Sánchez Cañete y López, Juez de ins srucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para que dentro del término de diez días, siguientes al en que aparezca inserta la misma en la G a c e t a  d e  Ma d r id  j  Boletín ofi- 

3ia l de esta provincia, se presenten ante este Juzgado los que sean autores del hurto de una yegua, cuyas S 8ñ as se expresan á continuación, que fué hurtada la madrugada del 26 del actual en la dehesa Encina Alta y Casa Tejada, térm ino de Vi (ches, propiedad de Miguel Roque Garrido Torres, cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos que les resultan en sumario que instruyo; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes, parándoles los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á ley.• A la vpz requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como á l is  Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial, para que procedan á la busca y captura de expresados sujetos, y en el caso de ser habidos sean conducidos, á mi disposición, á la cárcel deteste partido, así como también me remitirán la yegua si fuere habida.Dada en La Carolina á 31 de Marzo de 1908 ==Buenaventu- ra Sánchez Cañete.=Por mandado de S. S ., Antonio M&njón.
Señas.Edad trece años, alzada un metro 56 milímetros, color castaño, raza española, marca J. N. en el anca derecha, lucera, calzada, baja de las patas y manó derecha; tiene también la marca de la Sociedad de seguros Ei Fénix Agrícola en el auca izquierda y en la tabla izquierda del cuello. JO—3126

D. Buenaventura Sánchez-Cañete y López, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para que dentro del término de diez días, siguientes al en que aparezca inserta la misma en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi• cial de esta provincia, se presenten ante este Juzgado los procesados por delito de estafa Luis Carrillo Cortés, alias Rulo, y Gabriel Moreno Santiago, alias Andarín, vecinos de L inares, cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos que les resultan en sumario que instruyo; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes, parándoles los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á ley.A k  vez requiero á ios Sres. Jueces de instrucción, así como á las .Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial, para que procedan á la  busca y captura de expresados procesados, y en el caso d8 ser habidos sean conducidos, á mi disposición, á la cárcel de este partido.Dada en La Carolina á 2 de Abril de 1908.—Buenaventura Sánchez-Cañete.~Por mandado de S. S., Rafael___________ JO—3127
D. Buenaventura Sánchez Cañete y López, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para que dentro del término de diez días, siguientes al en que aparezca inserta la misma en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín  oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el pro • cesado por delito de hurto Angel Artero, conocido pGr el Hijo de la Cuna, hijo de María la Paz, que residía en el G h o -  rrador, cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos que le resultan en sumario que instruyo; apercibido qua de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á ley.A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial, para que procedan á la busca y captura de expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conducido, á mi disposición, á la cárcel de este partido.Dada en La Carolina á 2 de Abril de 1908.^Buenaventura Sánchez Cañete.=Por mandado de S. S., Rafael Cámara.

JO—3126LINARES
D. Julio Díaz Sala, Juez de instrucción de este partido.Por el presente se cita, llama y emplaza por término de diez días, á contar desde su inserción en el Boletín oficial y  en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , á los padres del interfecto Diego F lo res Jiménez, para hacerles saber la indemnización de 1.000 pesetas á favor de ellos, y que manifiesten en el acto si renuncian ó no á ella, á los efectos del apremio personal correspondiente; pues así lo tengo acordado en Ja ejecutoria por homicidio contra José Flores Costos y otros, cuya com- parecencia verificarán ante este Juzgado.Dado en Linares á 9 de Abril de 1908.— Julio Díaz Sala.rz: Por su mandado, Ildefonso Jurado. JO—3133

LO JA
D. Antonio de la Vega y Mateos, Juez de instrucción d  ̂esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria, en causa criminal de ofleio seguida en este Juzgada y por la Escribanía del que refrenda sobre desobediencia, se llama y busca al procesado en ella y contra el que se ha decretado su prisión provisional, A ntonio Rodríguez Reyes, alias Zacarías, de cuarenta y dos años, casado, del campo y vecino de esta ciudad, cuyo actual pa - radero se ignora, para que en el término de diez días se presente en este Juzgado y su cárcel de partido á responder de los cargos que le resulten en dicha causa; bsjo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Ai propio tiempo ruego, pido y encargo á todas las A utoridades, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido se ponga en la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado.Dada en Loja á 28 de Marzo de 1908.=Antonio de la Vega, Por mandado de S. S., Ildefonso Ortega. JO—3134

Jurisdicción ¡de GnérMi • l :f
MADRID

D. Luis Morales de Castilla y de la Serna, Capitán, primer Ayudante del regimiento de Húsares de Pavía y Juez instructor del expediente instruido contra el soldado Angel Oliván Lafuente por la falta grave de primera deserción simple.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe rido soldado Angel Oliván Lafaente, hijo de Francisco y de Luisa, natural de Igries (Huesca), avecindado en la¿ capital, de edad de veinte años, de estatura un metro 619 milímetros, de pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba poblada, boca regular, color sano, frente regular, su aire marcial, su producción buena y sabe leer y escribir, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la p ro 
vincia de M adrid, comparezca en este Juzgado, á áii disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día; bajo apercibimiento de que si no comparece en el niazo fiia-

do será declarado rebelde, parándole el perjuicio ¿ que hava lugar.
A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen Activas d iligencias en busca del referido soldado, y en caso de ser habido lo remitan ó conduzcan á mi disposición.Dada en Madrid á 18 dé Marzo de 1908.:= Luis Mora1 es de Castilla. JG—1197OVIEDO
D. Rafael Albert y A'ionso, Comandante del regimiento Infantería del Príncipe, núm . 3 Juez instructor del expediente que por presunta deserción se instruye al soldado del mismo Cuerpo Gumersindo García Ferradas.Por la presenta requisitoria cite?, llamo y emplazo al sóida* do Gumersindo García Ferradas, hijo de Rafael y de Rosa, natural de Ventosa de Jarenzás, provincia de Orense, de veinticuatro años de edad, de ofleio labrador, de un metro 585 milímetros de estatura, y quinto del reemplazo de 1901, p&ra que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 

oficial de la provincia de Oreme, &e presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Ciara, que ccupa la fuerza ae d icho regimiento, á responder de los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento que si no comparece dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A su vez, ea nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en ia busca y captura de dicho soldado, y caso de sex- habido lo remitan en ca idad de proso, y con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo he acordado en diligencia de es&e día. .Dada en Oviedo á 19 de Marzo de 1908.=Rafael Albert.JG—1199
D. Rafael Albert y Alonso, Comandante del regimiento Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expediente que por presunta deserción se instruye al soldado del mismo Cuerpo Antonio Vil» Rigueira.Por la presente requisito ¿ña cito, llamo y emplazo al soldado Antonio Vila RigueDa, hijo da Manuel y de Filomena, natural de Santo Tomé Carballo, provincia de Lugo, de veinticinco años de edad, oficio labrador, de un metro 570 m ilímetros de estatura, y quinto del reemplazo de 1903, para que en el término üe treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 

oficial de la provincia de Lugo, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel do Santa Clara, que ocupa la fuerza del ex presado regimiento, á responder de* los cargos que le resultan en dicho expedienta; bajo apercibimiento que si d o  comparece dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (D. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ista res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura de dicho soldado, j  caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, y con las  ¡ seguridades convenientes, á esta plaza y  á mi disposición;I pues así lo he acordado en diligencia de este día.Dada en Oviedo á 19 de Marzo de I908.=R&fAel A l b e r t ,
JG — 1200

I D. Rafael Albert y Alonso, Comandante del regimiento In- 6 fantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expediente que por presunta deserción se instruye ai soldado del ! mismo Cuerpo Ignacio Villarino Fernández.I Por la presente requisitoria cito, Ikm o y emplazo al soldado Ignacio Villarino Fernández, hijo de Anacleto y ¿e Isabel, natural de Coira, provincia de Orense, de veinticinco años de edad, de oficio labrador, de un metro 561 milímetros de estatura, y quinto del reemplazo de 1903, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación da esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Orense, se presente en este" Juzgado, sito ea el cuartel Santa Clara, que ocupa la fuerza del expresado regimiento. á responder á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento que si no comparece dentro ¡ del plazo fijado será declarado en rebeldía, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.I A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á lo1? agentes de ia palicía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura de dicho soldado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza, y á mi disposición: pues así lo he acordado en diligencia de este día.Dada en Oviedo á 19 de Marzo de 1908— Rafael A lb e r t .
JG—1201¡ PALMA DE MALLORCA

D. Diodoro Ordinal y Cruollas, primer Teniente, Ayudan - te del escuadrón Cazadores de Mallorca, Juez instructor del expediente que se instruye contra el recluta del mismo José Palau Vallés por la falta grave de no haberse concentrado ant8 la zona de reclutamiento de Palma para su destino á Cuerpo armado.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al referido recluta José Palau Vallés, natural de Palma de Malior- I c& (Baleares), de veinticuatro años de edad, de oficio barbero, su estatura un metro 635 milímetros, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de Baleares, comparezca en este Juzgado de instrucción para responder á los cargos que le resultan en el exBe- diente que contra dicho recluta instruyo por la falta antes mencionada; bajo apercibimiento de que si no comparece en dicho plazo será declarado rebelde y le parará el perjuicio ¿ que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y  encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y  de policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado individuo, y caso de ser habido se le conduzca y ponga I á mi disposición, con las seguridades debidas; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Dada en Palma de Mallorca á 25 de Marzo de 1908— E1 primer Teniente, Juez instructor, Diodoro Ordinal.=El Secretario, Claudio Conde. JG—1202

PAMPLONA
j D. Manuel Lecumberri^ y  Vicente, primer Teniente de la  Comandancia de Artillería de Pamplona, Juez instructor del expediente seguido de orden superior contra el recluta Regí- no Jalón Sáenz por falta de concentración á la Caja de Logroño el día 22 de Febrero del año actual.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Regi- no Jalón Sáenz, recluta del reemplazo de 1907, natural de Alberité, de la provinciá de Logroño, hijo defealixto y de Matilde, soltero, de veintiún años, seis meses y catorce dias de edad, de oficio estudiante, no constando en su documen-
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tación personal más seras que tiene de estatura un metro 
685 milímetros, y fue filiado como quinto por el Ayunta' 
miento de Alberite (Logroño) para el reemplazo de 1907, 
h-sbienio ingresado en Caja eii ’l .0 de Agosto del ya citado 
año, psra q w  en el preciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta d* 
Madbid, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de 
A rtillería  de Pamplona, ¿ mi disposición, para responder á 
los cargos que le resulten en el expediente que se le sigue 
por falta de concentración á la Caja de recluta* de Lv-grono; 
bajo apercibimiento de que hi no comparece el plazo fija
do será declarado rebdda, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

a su vez, en nombre de S. M. el Rsy (Q. T). G ), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades., t^nto civiles eomo m ilita
res y de policía judiéis,i, p*r& que practiquen activas diligen
cias ou busca del referido individuo Regino Jalón Báeaz, y 
en caso de ser habido lo remitan en cíase de proüo,tconcias 
seguridades convenientes, ai repetido cuartel de A rtillería  y 
á mi di'•posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
esta día.

Dada en Pamplona á 21 de M&rzo de 1908.=.~Manum Lo- 
cumberri. *IG—1203

ANUNCIOS  OFICÍALES
Banco Vitalicio de España. La previsión

y  b a n c o  v ita lic io  d e  C a ta lu ñ a -
Compañía do Seguros sobro la vida reunidas.

H abió ^ 0 3 3  rxtrsvfado diez accione:: d? L t  P ív v ím ó  .. nú
meros 7.'701 á 7.770, que en. ios libro- rl* Som* o** úgu •
i‘¿;n á ííC'üí.gcl., de D. CXrlos Chop-te?., m r ;* J - úbbeo 
psrp/l jese -ex p-rra que el qus se ese* to >'-vrir¿ a r3~ 

lo yü'Olíque dentro del pUz? d i s 5 1 * i^TOtar
ihvcié ;ú di i en que se inserte este pn^"' * i 1 s pe-
r.;ó Ueo.s XIF-Fs Gaceta de Mát;tsi * j ' X » < e esta
provin di.; advAtiendo que traiiscnr^ ’ i » ¡ i.- re-
ilamaelóiL Ú* tercero, esta Sociedad ex’*3 i < <• *** x?n-
ek’/.íb...¿ •.'.depurados de las expresadas  ̂ r u.ondo jas
pri -.oi-.í ■/, y quedando x̂ íb 'Mi d e tod v- 7- b ’ 7

}'>;•:i-v-a:oD.n 20 de Mayo de 190S.—FJ m i * V  t> ku-
vh;P.h. X —701

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

Observaciones meteorológicas del dia 24 de Mayo de 1908.
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Diferencia. . . . ®g®. a. 20.6 
Temperatura máxims ai m l9 i  4o# metros de m

tierra.® ......................   33.0
Idem id,, árntro to& esfera de cHstah• * » « . ,  56.7

DiterfW&Cí.a «•*;).<t -^s&*í , »e* « i » , e* . »9*íc«ü.. 23 .7
Tempestara máxinit á délo descubierto, junte 

á la t ie m  vegetal é laborable. »..«.<>. ®.. a * .«« 3o.3
[d«m mínima Msicfíc 8  .*7...,, 2.0.

'ÜifmxmiH* ^ .. . . . . .  . -----  « . .  *  34.8

YuúmMé áéi ramio m  1»« ú ltim a 
hora* (kilómetros). . . .  B« B. . « » « . . . • • • • . . . . . . .  218
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Sol «niürevalado por nabas ó vapo^-i., * *,. r, w,, , .  Ib.  40 m 

Toíal áa Insolasíién     12 h 50 m

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

S I T U A C I Ó N S I T Ü A O I 0 U

é.OTIv'O 23 de Mayo da 1908. 1S de Mayo de 1908. 23 de Mayo de 1S08. 16 de Mayo de 1908.
23 Hayo de 3008. iC Hayo ds 1S!08. 
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| Guantas corrientes oro, para pago de derechos de 
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47.017.469*70
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liitlvo .* . . . , ........... ...
1 Bu eueni% comente d« efectivo. 
Por pago deo intereses d® Deuda 

perpetua i u t s r í o r . 4« ay.
-v -im í?(r} ie la Hacienda* • * , »®. « f. *. - * * * 

ELv í’.C1--: í. al d k . . * o „, * ,f .- „ * ® .v *. . ... .. .- * 
An-sicjp'j -d Tesoro público, ley de 14 de Julio 1891, 
Pagare • del [Vj^oro, ley de 2 da Agosto 1899, • >««.
Dwcufüto*......................................
P6ynm  iia cuentas 

de créd iv j,_eo, 423.693.646 60 424.437 474‘60 | 
Gyciditc  ̂ dísponi- } 

Um  .. 108 432 441‘43 li0.X03.233'2G '!

4.644 222*17 
2.823,665''29 

150,000.000 
184.252 432*44 
279.506.483 29

315.261 205 17

4.589.352’11 i 
2.217.143-15 

150.000,000 
195.252 432*44 
279.780.430*29

314 331.181*40

Tesoro público.,

Por pago de amortización é In
tereses' de Deuda amortizable
al 5 por 100... .7 ...................

Por p&go da simo^izaclón é m* 
tereses da Obligaciones sobrt 
la renta de Aduanas 

Por negociación de Obligacio
nes, emisión L° de Mayo 1908. 

■Por pago de Deuda exterior m

Pólizas d© créditos 
Siou 224,600.485'39 225.713.791*98 j 

Or-ñditorí íiisponi- )
bles ............ .... 103.004.819 79 102.848.162‘03 í

Paga '̂é  ̂ X prestamos con garantía........... *......... .
eíd î-os m  Cartera........ ...............

Üovev - »ú"íw.m en el Remo,........
Deaü? : .”0etuainterior al i  por 100,....... .

\% Compañía Arrendataria de Taba-
eos ̂  r w®®*«®®®®®®®®«®®*.®4®t*®*®®®«««.4««®

121.595.665 60

12.465.438 35 
4105.337 84 

17.615.967*55 
344.468.953*26

122.865.629*95

12,799.863 35 
4.010.453--89 

16.144.70i 04 
344.468.95í'h26

1 Por ingresos de Aduanas m  ©r®. 
K3^r»m$d« j pagó de 1& Daud^ perpeto 

tribueíones.... j interior............... ... „. *. „ . .  8
: Dividendos, ínu*m m  y otras obligaciones á pa*«

Créditos con garantía de valorea de la propiedad 
del Banco...................................... ............

Ganancias y m t- \ Eealisadas

10.500.000 10.500,000 Diversas cuentas i 54.228.880*94
Aecíou^ del Banco de Estado de Marruecos-, oro..
Bienes inmuebles .. ...................*........................
Operaciones en el extranjero por cuenta del Teso

ro público, oro.................... .............................

769.750
13,205,634*57

2.045.69524

769.7’̂  
13.201 r 834‘57

1.837.179*40

2-564.120 147;5S i2.568.761.907*31' 2 564,120.147 56 .2-568.761^907*31

Tipo ñn interés para fas operaciones de Descuentos, Cuentas de crédito y Préstamos sobre efectos, 4 Vs por 100. 
Por el Interventor, Adolfo Castañc.=V,° Gobernador, S. Guerra. X—

PARTE NO OFICIAL 
A N U N C I O S

i ^ f ü ^ í r f l  m  «  c o m p a ñ í a  a r r e n d a t a r ia

l i r l í l l l  DB “ SHgBTH PB MHOR1P
 ,,,,,',.■‘" * 7 .__ 5* 5? PONTEJOS, 8 % TELÉFONO 7*

M a t e r i a l  a p r o p i a d o  p a r a  t r a b a d o s  c o w e r c i a l s s

REVISTAS !á Ij| OBRAS ILUSTRADAS & % OBRAS DE CIENCIAS 
PERIÓDICOS DIARIOS 1 TODA CLASE DE TRABAJOS TIPOGRÁFICOS

3>#síí/fti. Hé«t, 8 «mm* IM FSBSTfl “ » ♦  É5

SANTOS DEL DIA.
Saw Gregorio V il,  Papa y confesor.

E SPE C TÁCU LO S.

^ E O T IL Á .—A las 5. — Primer concierto del célebre 
violinista Manen.

APOLO®—A. las 7 y 1];2.—La muñeca ideal.—Cinematógra
fo nacional.—Bohemios.—Los ojos negros.

CéMIC©*— A. las 7®—(Seedón vermouth).—Los niñes de 
Tetuán.—Chispita ó el barrio de Maravillas.—SI Hurón J 
Felipe IL —Alma de Dios.

GRAN TEATRO,—A  las 7.—El perro chico.—Fraseo Luis. 
La cañamonera.—El perro chico.—Entre rocas.

PARISH.—A  las 9 de la noche.—Función artística.—De
but del invencible luchador japonés Raks, campeón de la lu- 
iha de jiu jitsu.—Los comediantes de Mepkisto.—La troupe 
ie Madame Serris..—El bufo Belling y ‘ el excéntrico La- 
bater Lee, y toda la compañía internacional de circo y va
rietés que dirige Wili&m Pamh.

COLISEO DEL NOVICIADO.—A  las 7.—La corría de to
fos.—El iluso Cañizares—Caramelo.— San Juan de Luz.— 
fi». mina.


